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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, DEL SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, DE LA SUBSECRETARIA  
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON GARCIA, DEL COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, EL MTRO. DANIEL KARAM TOUMEH, Y DEL COMISIONADO FEDERAL PARA  
LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. JUAN ANTONIO GARCIA VILLA, Y POR LA OTRA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD” 
REPRESENTADO POR LA SEÑORA AMALIA D. GARCIA MEDINA, EN SU CALIDAD DE GOBERNADORA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, ASISTIDA POR EL LIC. CARLOS PINTO NUÑEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL  
L.C. JORGE MIRANDA CASTRO, SECRETARIO DE FINANZAS; LA M. EN A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS, 
CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EL DR. HELADIO G. VERVER Y VARGAS RAMIREZ, 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la entidad federativa,  
“El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud”, mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996 se celebró entre la Federación y la entidad federativa,  
“El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud”, mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 1998. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Nacional de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población; 2.- Brindar servicios 
de salud eficientes, con calidad, calidez y seguridad para el paciente; 3.- Reducir las desigualdades 
en salud mediante intervenciones focalizadas en comunidades marginadas y grupos vulnerables;  
4.- Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud mediante el aseguramiento 
médico universal; 5.- Garantizar que la salud contribuya a la superación de la pobreza y al desarrollo. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 

1. Que con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, expedido por el 
Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en 
copia fotostática simple se adjunta al presente como Anexo 1, para formar parte integrante de su 
contexto. 
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4. Que la Subsecretaria de Innovación y Calidad, cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 8 fracción 
XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática simple se 
adjunta al presente como Anexo 2, para formar parte integrante de su contexto. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8 fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática se 
adjunta al presente como Anexo 3, para formar parte integrante de su contexto. 

6. Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8 fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 
1 de diciembre de 2006, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente como 
Anexo 4, para formar parte integrante de su contexto. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4 fracción III y 6 fracción I 
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 16 de abril de 2007, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 5 para formar parte integrante de su contexto. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10 fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2006, 
expedido por el Lic. Vicente Fox Quesada, entonces Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 6 para formar parte integrante de 
su contexto. 

9. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja número 
7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México,  
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que en términos de los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 
y 2 de la particular del Estado, es parte integrante de la Federación, Libre y Soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior. 

2. Que comparece a la celebración del presente Convenio, a través de la Gobernadora del Estado, Amalia 
D. García Medina, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 72, 73, 74 y 82, fracciones XV y 
XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 3 y 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 

3. Que asisten a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal en la celebración del presente instrumento, los 
secretarios General de Gobierno, de Finanzas, la Contralora Interna del Estado y el Director General de los 
Servicios de Salud del Estado, de conformidad con lo establecido por los artículos 84 y 85 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3, 7, 10, fracciones I, II y XI, 14, 21, 24, fracción II, 25 
fracción XVIII, 33 fracción IV, 35 y 36, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo señala como su domicilio el ubicado 
en Av. González Ortega sin número, Centro Histórico, ciudad de Zacatecas, Zacatecas, C.P. 98000. 
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III. Ambas partes declaran: 

1. Que conforme al artículo 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 4 de la misma Constitución y 13 de la Ley General de Salud, 
es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia de salubridad 
general. 

2. Que conforme al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3 de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13 apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos de 
las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro  
de sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Por lo anterior expuesto, con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1, 25 y 30 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como en los artículos 1, 2, 72, 73, 74 y 82, fracciones XV y XXVII, 84 y 85 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 3, 7, 10, fracciones I, II y XI, 14, 21, 24, fracción II, 25, 
33, 35 y 36, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás disposiciones 
legales aplicables, las partes están de acuerdo en celebrar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. Ambas partes convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable sean 
necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a “LA ENTIDAD”, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dotar de bienes a “LA ENTIDAD” mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS ESPECIFICOS. Los instrumentos específicos que las partes suscriban 
para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo Marco, serán suscritos, atendiendo al 
ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

“LA ENTIDAD”.- El Titular de los Servicios de Salud del Estado. 

“LA SECRETARIA”.- La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Innovación y Calidad, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos. 
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La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, asistida por las Unidades Administrativas que tiene 
adscritas. 

La Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios, asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

Los instrumentos específicos, una vez formalizados serán parte integrante del presente Acuerdo Marco y 
deberán contener, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Monto a transferir y destino para el que serán aplicados los recursos. 

II. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de “Federal”, 
por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para “LA SECRETARIA” implican los mismos y, el destino para el 
que serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el 
término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo acuerdo con  
“LA SECRETARIA”. 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para “LA SECRETARIA” implican los mismos, así como el destino para el que serán 
utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y 
destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

4. Obligaciones que asume cada una de las partes. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. En los casos que implique la transferencia de recursos, la mención expresa para cada instrumento, 
en el sentido de que tal y como lo establece en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el 224 fracción VI de su Reglamento 
“LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos por instrumento específico, para la fiscalización de los mismos. 

8. En el supuesto que su objeto implique recursos para infraestructura, la mención expresa de que por 
cada instrumento específico que se formalice, “LA ENTIDAD” destinará una cantidad equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la 
Contraloría Interna del Gobierno del Estado, para que realice la vigilancia, inspección, control y 
evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha 
cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

9. Actividades de difusión y transparencia, y 

10. Las demás que acuerden las partes. 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o mandato 
del Gobernador de “LA ENTIDAD” o de la gestión de la administración 2006-2012 por parte de  
“LA SECRETARIA”. 

En el último año de gestión o mandato del Titular del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD” y una vez que se 
extienda la Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del Instituto 
Electoral en el Estado de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la gestión 
entrante, el presente instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las 
medidas necesarias para celebrar un nuevo Acuerdo. 

De igual forma, “LA SECRETARIA” se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas 
necesarias para celebrar un nuevo Acuerdo. 
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Independientemente de lo anterior, y toda vez que los instrumentos específicos que se formalizarán 
durante la vigencia del presente Acuerdo Marco, serán suscritos por los funcionarios de cada parte que 
cuentan con las facultades para representarla y obligarla, las partes manifiestan su total conformidad en que 
dichos instrumentos específicos seguirán sus efectos y vigencia hasta la total conclusión de las acciones en 
cada uno determinadas. 

Las partes convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo Federal, o 
de común acuerdo y por escrito entre las partes, sin alterar sustancialmente el objeto, estructura y siempre, en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El presente Acuerdo y las modificaciones al mismo 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Con fundamento en lo establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 224 fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Finanzas o Tesorería de “LA ENTIDAD”, deberá 
establecer, en forma previa y para cada instrumento, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los 
recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas que se 
determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente y dentro de los tres días siguientes a la 
unidad ejecutora para el cumplimiento del objeto determinado en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

 Para efectos del presente instrumento, se entenderá como unidad ejecutora a los Servicios 
Estatales de Salud o el Organismo Público Descentralizado a quien serán ministrados los recursos 
para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas, la 
relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto que para cada 
instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones establecidos en las 
disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

 En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 
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 Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos transferidos en el marco de los instrumentos respectivos, así como los rendimientos 
financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, deberán ser ejercidos 
conforme a los calendarios establecidos y hasta el cumplimiento del objeto de cada instrumento 
que se celebre. 

 Los recursos remanentes junto con los rendimientos deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del 
objeto del instrumento específico que se celebre. 

 Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

X. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, mediante el acta o documento que en cada 
instrumento específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
específico. 

XII. Entregar a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), el 
informe sobre el avance físico-financiero elaborado por la unidad ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas, de conformidad con los plazos que cada instrumento específico determine. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por 
lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con “LA SECRETARIA” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA ENTIDAD”, en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos específicos que se 
celebren. 

XVIII. Para los efectos establecidos en la fracción que antecede, la unidad ejecutora de los recursos que 
se transfieran, informará a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado de los instrumentos 
específicos que celebre con “LA SECRETARIA” en representación de “LA ENTIDAD”, dentro de los 
quince días hábiles posteriores a la firma de los mismos. 
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XIX. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos específicos que de él 
deriven, así como cualquier modificación que a los mismos se realice. 

XX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos específicos que en cada 
caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la instancia que en cada instrumento específico 
determine “LA SECRETARIA”, recursos presupuestales federales a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento específico se transfieran, sean 
destinados únicamente para la realización del objeto que se determine, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su 
equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado, el caso o casos en que 
los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en cada 
instrumento específico se determinen, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula octava del 
presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que 
en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. En coordinación con “LA ENTIDAD” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD”, en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos específicos que se celebren. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION. El presente Acuerdo cesará sus efectos por haber terminado el 
mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” o de la gestión del Titular de “LA SECRETARIA”, sin que se haya 
ratificado su contenido. 

Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de las partes. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SECRETARIA”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el instrumento específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS. El Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, cuando se determine que se hayan utilizado con fines 
distintos a los previstos en cada Convenio Específico que se celebre, o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, D.F., renunciando las partes a 
cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Acuerdo Marco de Coordinación, enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días de febrero 
de dos mil ocho.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León García.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional  
de Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Juan Antonio García Villa.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Gobernadora del Estado 
de Zacatecas, Amalia D. García Medina.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Carlos Pinto 
Núñez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- La Contralora Interna del 
Gobierno del Estado, Norma Julieta del Río Venegas.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de 
Salud, Heladio G. Verver y Vargas Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. 
EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
(DGDIF), ING. ARTURO PEREZ ESTRADA, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. FERNANDO A. GUZMAN PEREZ PELAEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS  
MTRO. OSCAR GARCIA MANZANO Y PEREZ MUGICA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, DR. ALFONSO GUTIERREZ 
CARRANZA, ASI COMO POR LA CONTRALORA DEL ESTADO, MTRA. MA. DEL CARMEN MENDOZA FLORES, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, 
expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2006, expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; coordinar y vincular las acciones de obras y conservación 
con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el 
desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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6. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que el Estado de Jalisco, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma 
parte integrante de la Federación, y que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador 
del Estado. 

2. Que en los términos previstos por el artículo 116, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, está de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Transferencia de Recursos. 

3. Que tiene capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en los términos de 
lo establecido por los artículos 1, 2, 14, 36, 46 y 50 fracciones X, XVIII, XIX y XXIV de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 19 fracciones I y II, 20, 21, 22 fracciones II, IV, XIX, XX y 
XXIII, 23 fracciones I, II, X y XV, 30, 31, 36 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco; 1, 2, 5, 6 y 7 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 
1, 2, 3, 4, 5, 12, 14, 15, 18, 23 y demás relativos de la Ley Estatal de Salud; 1, 2, 3 fracciones I, II, X, 
XI y XII y 10 fracción XI de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud Jalisco. 

4. Que para los efectos del presente Convenio, se señala como domicilio el ubicado en la calle  
Dr. Joaquín Baeza Alzaga número 107, zona centro, código postal 44100, en Guadalajara, Jalisco. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la 
Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud y 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de abril de 2007; así como en los artículos 1, 2, 14, 36, 46 y 50 fracciones X, XVIII, XIX y 
XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 19 fracciones I y II, 20, 21 y 22 fracciones 
IV, XX y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, 5, 6 y 7 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 12, 14, 15, 18, 23 y demás 
relativos de la Ley Estatal de Salud; 1, 2, 3 fracciones I, II, X, XI y XII y 10 fracción XI de la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco, y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” fortalecer su infraestructura de servicios de salud, en particular para el desarrollo de la 
infraestructura, equipamiento y puesta en operación de un total de veintiún Unidades de Especialidades 
Médicas “UNEMES” en su modalidad de Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA), ubicados en los 
siguientes municipios: dos en Guadalajara, dos en Tonalá, dos en Zapopan, uno en Colotlán, uno en Lagos de 
Moreno, uno en San Juan de los Lagos, uno en Tepatitlán de Morelos, uno en Arandas, uno en Ocotlán, uno 
en Tamazula de Gordiano, uno en Zapotlán el Grande, uno en Autlán, uno en La Huerta, uno en Puerto 
Vallarta, uno en Mascota, uno en Ameca, uno en Tlaquepaque, y uno en Tlajomulco de Zúñiga, en el Estado 
de Jalisco, de conformidad con los anexos del presente instrumento, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 
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PROGRAMA IMPORTE 

“FORTALECIMIENTO DE OFERTA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD” 

Total: $33’879,909.00 

(Treinta y tres millones ochocientos setenta y nueve 
mil novecientos nueve pesos 00/100 M.N.), para las 
UNEMES, distribuidos de la siguiente forma: 

Veintiún CAPA por un monto de: $1’613,329.00 
(un millón seiscientos trece mil trescientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.), por unidad, 
ubicados en los siguientes municipios: dos en 
Guadalajara, dos en Tonalá, dos en Zapopan, uno 
en Colotlán, uno en Lagos de Moreno, uno en San 
Juan de los Lagos, uno en Tepatitlán de Morelos, 
uno en Arandas, uno en Ocotlán, uno en Tamazula 
de Gordiano, uno en Zapotlán el Grande, uno en 
Autlán, uno en La Huerta, uno en Puerto Vallarta, 
uno en Mascota, uno en Ameca, uno en 
Tlaquepaque, y uno en Tlajomulco de Zúñiga 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $33’879,909.00 (treinta y tres millones, ochocientos setenta y nueve mil novecientos nueve pesos 
00/100 M.N.), para las veintiún UNEMES de CAPA por un monto por centro de $1’613,329.00 (un millón 
seiscientos trece mil trescientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), ubicados en los siguientes municipios: dos 
en Guadalajara, dos en Tonalá, dos en Zapopan, uno en Colotlán, uno en Lagos de Moreno, uno en San Juan 
de los Lagos, uno en Tepatitlán de Morelos, uno en Arandas, uno en Ocotlán, uno en Tamazula de Gordiano, 
uno en Zapotlán el Grande, uno en Autlán, uno en La Huerta, uno en Puerto Vallarta, uno en Mascota, uno en 
Ameca, uno en Tlaquepaque, y uno en Tlajomulco de Zúñiga, en el Estado de Jalisco, con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, en base al avance de obra y de acuerdo con los plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

Por su parte, “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestarios 
señalados en la cláusula segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se 
refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a efecto 
de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con el programa 
físico financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

b) La DGDIF practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los 
avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la entrega del 
reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula segunda del  
presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no hayan sido aplicados 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para los fines objeto del presente Convenio de conformidad con el Anexo 1 
del mismo, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo establecido en la cláusula décima 
primera del presente Convenio. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADORES 

Desarrollar la infraestructura 
necesaria, para el equipamiento y 
la puesta en operación de veintiún 
Unidades de Especialidades 
Médicas “UNEMES” CAPA 
ubicados en los siguientes 
Municipios: dos en Guadalajara, 
dos en Tonalá, dos en Zapopan, 
uno en Colotlán, uno en Lagos de 
Moreno, uno en San Juan de los 
Lagos, uno en Tepatitlán de 
Morelos, uno en Arandas, uno en 
Ocotlán, uno en Tamazula de 
Gordiano, uno en Zapotlán el 
Grande, uno en Autlán, uno en La 
Huerta, uno en Puerto Vallarta, 
uno en Mascota, uno en Ameca, 
uno en Tlaquepaque, y uno en 
Tlajomulco de Zúñiga. 
Fortaleciendo así la oferta de 
servicios con la Calidad y 
Oportunidad. 

Construcción, para su 
Equipamiento y Puesta en 
Operación al 100% de las veintiún 
UNEMES en su modalidad de: 

CAPA ubicados en los siguientes 
Municipios: dos en Guadalajara, 
dos en Tonalá, dos en Zapopan, 
uno en Colotlán, uno en Lagos de 
Moreno, uno en San Juan de los 
Lagos, uno en Tepatitlán de 
Morelos, uno en Arandas, uno en 
Ocotlán, uno en Tamazula de 
Gordiano, uno en Zapotlán el 
Grande, uno en Autlán, uno en La 
Huerta, uno en Puerto Vallarta, 
uno en Mascota, uno en Ameca, 
uno en Tlaquepaque, y uno en 
Tlajomulco de Zúñiga. 

 

Ejecución de las obras de acuerdo 
a los reportes entregados 
mensualmente del avance físico-
financiero, que permitan identificar 
el cumplimiento de la meta, en 
caso de no ser así, explicar el 
motivo del incumplimiento. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al desarrollo de la 
Infraestructura de los veintiún UNEMES de CAPA localizados en los siguientes municipios: dos en 
Guadalajara, dos en Tonalá, dos en Zapopan, uno en Colotlán, uno en Lagos de Moreno, uno en San Juan de 
los Lagos, uno en Tepatitlán de Morelos, uno en Arandas, uno en Ocotlán, uno en Tamazula de Gordiano, uno 
en Zapotlán el Grande, uno en Autlán, uno en La Huerta, uno en Puerto Vallarta, uno en Mascota, uno en 
Ameca, uno en Tlaquepaque, y uno en Tlajomulco de Zúñiga, en el Estado de Jalisco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento exclusivamente en el 
programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con los Servicios Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la 
DGDIF, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 
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VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático-presupuestario y físico-financiero del 
programa previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento, en 
los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos 
con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril 
de 2007. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones  
lleven a cabo. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de 
este instrumento. 

II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los registros 
correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a 
efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal (o su equivalente), para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 
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La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se  
le imputan. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cumplimiento objeto del  
presente instrumento. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Convenio, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal:  
el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y 
Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura 
Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Estado Libre y Soberano de Jalisco: el Gobernador 
Constitucional, Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando A. 
Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar García Manzano y Pérez Múgica.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Gutiérrez 
Carranza.- Rúbrica.- La Contralora del Estado, Ma. del Carmen Mendoza Flores.- Rúbrica. 

 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE JALISCO 
ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 

LIBERADOS A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/02943, DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
ANEXO 1 

ACCION: Desarrollar la infraestructura necesaria, para el 
equipamiento y la puesta en operación de veintiún Unidades de 
Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad de Centros 
de Atención Primaria en Adicciones (CAPA), ubicados en los 
siguientes municipios: dos en Guadalajara, dos en Tonalá, dos 
en Zapopan, uno en Colotlán, uno en Lagos de Moreno, uno en 
San Juan de los Lagos, uno en Tepatitlán, uno en Arandas, uno 
en Ocotlán, uno en Tamazula de Gordiano, uno en Zapotlán el 
Grande, uno en Autlán, uno en La Huerta, uno en Puerto 
Vallarta, uno en Mascota, uno en Ameca, uno en Tlaquepaque, y 
uno en Tlajomulco de Zúñiga. 

UBICACION: Veintiún CAPA 
ubicados en los siguientes 
municipios: dos en Guadalajara, 
dos en Tonalá, dos en Zapopan, 
uno en Colotlán, uno en Lagos de 
Moreno, uno en San Juan de los 
Lagos, uno en Tepatitlán, uno en 
Arandas, uno en Ocotlán, uno en 
Tamazula de Gordiano, uno en 
Zapotlán el Grande, uno en Autlán, 
uno en La Huerta, uno en Puerto 
Vallarta, uno en Mascota, uno en 
Ameca, uno en Tlaquepaque, y uno 
en Tlajomulco de Zúñiga. 

 
DESCRIPCION DEL PROGRAMA RECURSOS AUTORIZADOS ACCIONES ESPECIFICAS 

A REALIZAR 
Fortalecer la infraestructura de 
servicios de salud, para el desarrollo 
de la infraestructura, equipamiento y 
puesta en operación de veintiún 
Unidades de Especialidades 
Médicas “UNEMES” en su 
modalidad de CAPA localizados en 
los siguientes municipios: dos en 
Guadalajara, dos en Tonalá, dos en 
Zapopan, uno en Colotlán, uno en 
Lagos de Moreno, uno en San Juan 
de los Lagos, uno en Tepatitlán, uno 
en Arandas, uno en Ocotlán, uno en 
Tamazula de Gordiano, uno en 
Zapotlán el Grande, uno en Autlán, 
uno en La Huerta, uno en Puerto 
Vallarta, uno en Mascota, uno en 
Ameca, uno en Tlaquepaque, y uno 
en Tlajomulco de Zúñiga. 

 
 

No. de 
UNEMES 

Monto:

21 $1’613,329.00
(un millón 

seiscientos trece mil 
trescientos 

veintinueve pesos 
00/100 M.N.), 

por Unidad 
 

Construcción, equipamiento 
y puesta en operación de 
veintiún UNEMES en su 
modalidad de CAPA, para 
implementar, fortalecer y 
otorgar con la oportunidad y 
calidad requerida los 
Servicios de Atención 
Primaria en Adicciones.  

 

TOTAL 

$33’879,909.00
(treinta y tres millones 
ochocientos setenta y 
nueve mil novecientos 

nueve pesos 00/100 M.N.)
 
Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 

La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco: el Gobernador Constitucional, Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Fernando A. Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar 
García Manzano y Pérez Múgica.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios 
de Salud Jalisco, Alfonso Gutiérrez Carranza.- Rúbrica.- La Contralora del Estado, Ma. del Carmen 
Mendoza Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE JALISCO 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 
A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/02943, DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

ANEXO 2 

ACCIONES 
ESPECIFICAS 

POR REALIZAR 

No. de 
UNEMES 

MUNICIPIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Construcción, 

Equipamiento y 

puesta en 
operación de 

veintiún UNEMES 

de CAPA, para 
implementar, 

fortalecer y 

otorgar con la 
oportunidad y 

calidad requerida 

los Servicios de 
Atención Primaria 

en Adicciones  

2 Guadalajara 967,997 1,290,664 967,997 3,226,658 

2 Tonalá 967,997 1,290,664 967,997 3,226,658 

2 Zapopan 967,997 1,290,664 967,997 3,226,658 

1 Colotlán 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Lagos de Moreno 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 San Juan de los 
Lagos 

483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Tepatitlán de 
Morelos 

483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Arandas 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Ocotlán 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Tamazula de 
Gordiano 

483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Zapotlán el Grande 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Autlán 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 La Huerta 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Puerto Vallarta 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Mascota 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Ameca 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Tlaquepaque 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

1 Tlajomulco de 
Zúñiga 

483,999 645,331 483,999 1,613,329 

Total 21  $10’163,976 $13’551,957 $10’163,976 $33’879,909 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco: el Gobernador Constitucional, Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Fernando A. Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar 
García Manzano y Pérez Múgica.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios 
de Salud Jalisco, Alfonso Gutiérrez Carranza.- Rúbrica.- La Contralora del Estado, Ma. del Carmen 
Mendoza Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. 
EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
(DGDIF), ING. ARTURO PEREZ ESTRADA, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. SERGIO ALVAREZ MATA, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL L.C. JOSE ALEJANDRO 
JESUS VILLARREAL GASCA, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION; C. FRANCISCO TOMAS RODRIGUEZ 
MONTERO, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS; EL DR. VICTOR MANUEL CABALLERO 
SOLANO, SECRETARIO DE SALUD, Y LA LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA; CON 
LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, DR. ANTONIO CAMPOS 
RENDON, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, 
expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2006, expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; coordinar y vincular las acciones de obras y conservación 
con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el 
desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

6. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, forma parte 
integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos de lo establecido 
en los artículos 70, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado de Morelos y 3, 10, 26 fracción 
XXV, 27 fracción XLVI, 30 fracción XVIII, 32 fracción XX y 34 fracciones I y XVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos, y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que los secretarios de Gobierno, de Finanzas, de Salud y la Contralora del Ejecutivo Estatal, asisten 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 26 fracción XXV, 27 fracción 
XLVI, 30 fracción XVIII, 32 fracción XX y 34 fracciones I y XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, quienes acreditan su cargo mediante los 
nombramientos expedidos por el Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer su infraestructura de servicios de salud, en particular para el desarrollo, equipamiento y 
puesta en operación de cuatro Unidades de Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad de 
Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA). 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Callejón Borda número 3, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, código postal 62000. 

6. En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 
de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos 
para informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios 
federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007; así como 
en los artículos 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y los artículos 
3, 10, 26 fracción XXV, 27 fracción XLVI, 30 fracción XVIII, 32 fracción XX y 34 fracciones I y XVI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública y demás disposiciones legales aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” fortalecer su infraestructura de servicios de salud, en particular para el desarrollo de la 
infraestructura, equipamiento y puesta en operación de cuatro Unidades de Especialidades Médicas 
“UNEMES” en su modalidad de Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA), localizados en los 
siguientes municipios: uno en Jiutepec, uno en Zacatepec, uno en Temixco y uno Jantetelco en el Estado de 
Morelos, de conformidad con los anexos del presente instrumento, en los que se describen: la aplicación que 
se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

“FORTALECIMIENTO DE OFERTA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD” 

Total: $6’453,316.00 
(seis millones cuatrocientos cincuenta y tres mil 

trescientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), para las 
UNEMES distribuidos de la siguiente forma: 

Cuatro CAPA por un monto de: $1’613,329.00  
(un millón seiscientos trece mil trescientos veintinueve 

pesos 00/100 M.N.), ubicadas en los siguientes 
municipios uno en Jiutepec, uno en Zacatepec, uno en 
Temixco y uno en Jantetelco en el Estado de Morelos 
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El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $6’453,316.00 (seis millones cuatrocientos cincuenta y tres mil trescientos dieciséis pesos  
00/100 M.N.), para las cuatro UNEMES de CAPA por un monto de $1’613,329.00 (un millón seiscientos trece 
mil trescientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), localizados en los siguientes municipios: uno en Jiutepec, uno 
en Zacatepec, uno en Temixco y uno Jantetelco en el Estado de Morelos, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARIA”, en base al avance de obra y de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

Por su parte, “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestarios 
señalados en la cláusula segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se 
refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados 
en la cláusula primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
para cumplir con el programa físico-financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

b) La DGDIF practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de 
la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
cláusula segunda del presente instrumento. 
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 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para los fines objeto del presente Convenio 
de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
términos de lo establecido en la cláusula décima primera del presente Convenio. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO  META  INDICADORES 

Desarrollar la infraestructura 
necesaria, para el equipamiento y 
la puesta en operación de cuatro 

Unidades de Especialidades 
Médicas “UNEMES” en su 

modalidad de CAPA, ubicados en 
los siguientes municipios: uno en 
Jiutepec, uno en Zacatepec, uno 
en Temixco y uno en Jantetelco 

en el Estado de Morelos, 
Fortaleciendo así la oferta de 

servicios con la Calidad y 
Oportunidad 

 Construcción, para su 
equipamiento y puesta en 

operación al 100% de cuatro 
UNEMES en su modalidad de

CAPA ubicados en los 
siguientes Municipios:  

uno en Jiutepec, uno en 
Zacatepec, uno en Temixco y 

uno en Jantetelco en el 
Estado de Morelos 

 Ejecución de las Obras  
De acuerdo a los reportes 

entregados mensualmente del 
avance físico financiero, que 

permitan identificar el 
cumplimiento de la meta, en 

caso de no ser así, explicar el 
motivo del incumplimiento 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Desarrollo de la 
Infraestructura de las cuatro UNEMES de CAPA, localizados en los siguientes municipios: uno en Jiutepec, 
uno en Zacatepec, uno en Temixco y uno en Jantetelco en el Estado de Morelos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento exclusivamente en el 
programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto 
en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con los Servicios 
Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGDIF, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático-presupuestario y físico-financiero 
del programa previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio, así como 
el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 
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Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputan. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cumplimiento objeto del  
presente instrumento. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor 

Podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Convenio, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal:  
el  Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y 
Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura 
Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos:  
el Gobernador del Estado de Morelos, Marco Antonio Adame Castillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Sergio Alvarez Mata.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal 
Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Francisco Tomás Rodríguez 
Montero.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de la Entidad, Víctor Manuel Caballero Solano.- Rúbrica.- La 
Secretaria de la Contraloría, Patricia Mariscal Vega.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de 
Morelos, Antonio Campos Rendón.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE MORELOS 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
LIBERADOS A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/02943, DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

ANEXO 1 

ACCION: Desarrollar la infraestructura necesaria, para el equipamiento 
y la puesta en operación de cuatro Unidades de Especialidades Médicas 
“UNEMES” en su modalidad de Centro de Atención Primaria en 
Adicciones (CAPA), ubicados en los siguientes municipios: uno en 
Jiutepec, uno en Zacatepec, uno en Temixco y uno en Jantetelco en el 
Estado de Morelos. 

 UBICACION: Cuatro CAPA, 
ubicados en los siguientes 
municipios: uno en Jiutepec, 
uno en Zacatepec, uno en 
Temixco y uno en Jantetelco 
en el Estado de Morelos, 

 

DESCRIPCION DEL 
PROGRAMA 

RECURSOS AUTORIZADOS ACCIONES ESPECIFICAS 
A REALIZAR 

Fortalecer la infraestructura de 
servicios de salud, para el 
desarrollo de la Infraestructura, 
equipamiento y puesta en 
operación de cuatro Unidades 
de Especialidades Médicas 
“UNEMES” en su modalidad de 
CAPA, ubicados en los 
siguientes municipios: uno en 
Jiutepec, uno en Zacatepec, 
uno en Temixco y uno en 
Jantetelco en el Estado de 
Morelos,  

 

No. de 
UNEMES 

Monto 

4 

$1’613,329.00 

(un millón seiscientos trece 
mil trescientos veintinueve 

pesos 00/100 M.N.) 
 

Construcción, 
equipamiento y puesta en 
operación de cuatro 
“UNEMES” de CAPA, para 
implementar, fortalecer y 
otorgar con la oportunidad 
y calidad requerida los 
Servicios de Atención 
Primaria en Adicciones. 

 

TOTAL 

$6,453,316.00 

(seis millones cuatrocientos 
cincuenta y tres mil 

trescientos dieciséis pesos 
00/100 M.N.) 

 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  

La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 

de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos: el Gobernador del Estado de Morelos, Marco Antonio Adame Castillo.- Rúbrica.-  

El Secretario de Gobierno, Sergio Alvarez Mata.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José 

Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

Francisco Tomás Rodríguez Montero.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Patricia Mariscal Vega.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud de la Entidad, Víctor Manuel Caballero Solano.- Rúbrica.- El Director 

General de Servicios de Salud de Morelos, Antonio Campos Rendón.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE MORELOS 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 
A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/02943, DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

ANEXO 2 

ACCIONES 
ESPECIFICAS POR 

REALIZAR 

No. de 
UNEMES 

MUNICIPIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Construcción, 
equipamiento y 
puesta en operación 
de la Unidad de 
Especialidades 
Médicas “UNEME” de 
CAPA, para 
implementar, 
fortalecer y otorgar 
con la oportunidad y 
calidad requerida los 
Servicios de Atención 
Primaria en 
Adicciones. 

1 Jiutepec 483,999 645,332 483,999 1,613,329 

1 Zacatepec 483,999 645,332 483,999 1,613,329 

1 Temixco 483,999 645,332 483,999 1,613,329 

1 Jantetelco 483,999 645,332 483,999 1,613,329 

Total 4  $1,935,995 $2,581,326 $1,935,995 $6,453,316 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Morelos: el Gobernador del Estado de Morelos, Marco Antonio Adame Castillo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Sergio Alvarez Mata.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José 
Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
Francisco Tomás Rodríguez Montero.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de la Entidad, Víctor Manuel 
Caballero Solano.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Patricia Mariscal Vega.- Rúbrica.- El Director 
General de Servicios de Salud de Morelos, Antonio Campos Rendón.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. 
EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
(DGDIF), ING. ARTURO PEREZ ESTRADA, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL 
LIC. MARIO PLUTARCO MARIN TORRES EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR EL LIC. MARIO ALBERTO MONTERO SERRANO, SECRETARIO DE GOBERNACION; EL  
ING. GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION; EL DR. ROBERTO 
MORALES FLORES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO, 
Y EL MTRO. Y C.P.C. VICTOR MANUEL SANCHEZ RUIZ, SECRETARIO DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, 
expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2006, expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; coordinar y vincular las acciones de obras y conservación 
con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el 
desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

6. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, es un Estado Libre 
y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos de lo establecido 
en los artículos 70 y 79 fracciones II, XVI, XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y 2, 8 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, y demás disposiciones aplicables, acreditando la personalidad con que se ostenta mediante 
nombramiento expedido por el H. Congreso del Estado, mismo que en copia fotostática se adjunta al 
presente para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que los secretarios de Gobernación, de Finanzas y Administración, de Salud y Director General de 
los Servicios de Salud del Estado; y de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, 
asisten a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 15 fracciones I, II, 
III y IX, 29, 30, 31, 37, 41 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
y el artículo 17 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, y con fundamento en sus 
Reglamentos Interiores y de acuerdo a sus facultades otorgadas en los artículos 1, 7 y 8 de la 
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Secretaría de Gobernación; artículos 1, 6, y 8 de la Secretaría de Finanzas y Administración; 2 y 5 
del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, así como los artículos 1, 7 y 11 fracción I de su Reglamento Interior; y los artículos 
1, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública, quienes acreditan su cargo mediante los nombramientos expedidos por el 
Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, mismos que en copia fotostática se adjuntan al 
presente para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
desarrollar la infraestructura necesaria, para el equipamiento y la puesta en operación de cinco 
Unidades de Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad de Centro de Atención Primaria en 
Adicciones (CAPA) ubicados en los siguientes municipios: una en Puebla, una en San Martín 
Texmelucan, una en Tehuacán, una en San Pedro Cholula y una en Zacatlán. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en “Casa Aguayo”, Avenida 14 Oriente número 1204, Antiguo Barrio de El Alto, código postal 
72000, de la ciudad de Puebla, Puebla. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la 
Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de abril de 2007; así como los artículos 70 y 79 fracciones II, XVI y XXXIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 17, 29, 30, 31, 37, 41 y 50 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, las partes celebran el presente Convenio al tenor de  
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” fortalecer su infraestructura de servicios de salud, en particular para el desarrollo de la 
Infraestructura, equipamiento y puesta en operación de cinco Unidades de Especialidades Médicas 
“UNEMES” en su modalidad de Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA), ubicados en los 
siguientes municipios: Puebla, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, Tehuacán y Zacatlán, en el 
Estado de Puebla, de conformidad con los anexos del presente instrumento, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de  
su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

“FORTALECIMIENTO DE OFERTA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD” 

Total: $8’066,645.00 

(ocho millones sesenta y seis mil seiscientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), para las 

UNEMES de:  
Cinco CAPA, por un monto de $1’613,329.00 

(un millón seiscientos trece mil trescientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.), por unidad, 

ubicados en los siguientes municipios: uno en 
Puebla, uno en San Martín Texmelucan, uno en San 
Pedro Cholula, uno en Tehuacán y uno en Zacatlán 
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El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $8’066,645.00 (ocho millones sesenta y seis mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
para las cinco UNEMES de CAPA por un monto por unidad de $1’613,329.00 (un millón seiscientos trece mil 
trescientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), ubicados en los siguientes municipios: uno en Puebla, uno en 
San Martín Texmelucan, uno en San Pedro Cholula, uno en Tehuacán y uno en Zacatlán, en el Estado de 
Puebla, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, en base al avance de obra y de acuerdo con los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

Por su parte, “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestales 
señalados en la cláusula segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se 
refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a efecto 
de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados en la 
cláusula primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 
cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados 
a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

b) La DGDIF practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de 
la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
cláusula segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para los fines objeto del presente Convenio 
de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
términos de lo establecido en la cláusula décima primera del presente Convenio. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADORES 

Desarrollar la infraestructura 
necesaria, para el equipamiento y la 

puesta en operación de cinco 
Unidades de Especialidades 

Médicas “UNEMES” de CAPA, 
ubicados en los siguientes 

municipios: uno en Puebla, uno en 
San Martín Texmelucan, uno en San 
Pedro Cholula, uno en Tehuacán y 

uno en Zacatlán.  
Fortaleciendo así la oferta de 

servicios con la Calidad y 
Oportunidad 

Construcción, para su 
Equipamiento y Puesta en 

Operación al 100% de cinco 
UNEMES en su modalidad de: 

CAPA, ubicados en los 
siguientes municipios: uno en 

Puebla, uno en San Martín 
Texmelucan, uno en San Pedro 

Cholula, uno en Tehuacán y 
uno en Zacatlán 

Ejecución de la Obra  
De acuerdo a los reportes 

entregados mensualmente del 
avance físico financiero, que 

permitan identificar el 
cumplimiento de la meta, en caso 
de no ser así, explicar el motivo 

del incumplimiento 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Desarrollo de la 
Infraestructura de las cinco UNEMES de CAPA, ubicados en los siguientes municipios: uno en Puebla, uno en 
San Martín Texmelucan, uno en San Pedro Cholula, uno en Tehuacán y uno en Zacatlán, en el Estado  
de Puebla. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento exclusivamente en el 
programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
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recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa 
previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con los Servicios Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración o de los 
Servicios de Salud del Estado, a “LA SECRETARIA”, a través de la DGDIF, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático-presupuestario y físico-financiero 
del programa previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio, así como 
el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este instrumento. 



Jueves 7 de agosto de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal (o su equivalente), para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se  
le imputan. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cumplimiento objeto del  
presente instrumento. 
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DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor 

Podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Convenio, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal:  
el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y 
Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura 
Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla:  
el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Mario Plutarco Marín Torres.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación Estatal, Mario Alberto Montero Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
del Estado, Roberto Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública, Víctor Manuel Sánchez Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
LIBERADOS A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/02943, DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

ANEXO 1 

ACCION: Desarrollar la infraestructura necesaria, para el 

equipamiento y la puesta en operación de cinco Unidades de 

Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad de Centro 

de Atención Primaria en Adicciones (CAPA) ubicados en los 

siguientes municipios: uno en Puebla, uno en San Martín 

Texmelucan, uno en San Pedro Cholula, uno en Tehuacán y 

uno en Zacatlán. 

 UBICACION: Cinco CAPA, ubicados en 

los siguientes municipios: uno en 

Puebla, uno en San Martín Texmelucan, 

uno en San Pedro Cholula, uno en 

Tehuacán y uno en Zacatlán. 

 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA RECURSOS AUTORIZADOS ACCIONES ESPECIFICAS 
A REALIZAR 

Fortalecer la infraestructura de 

servicios de salud, para el desarrollo 

de la Infraestructura, equipamiento y 

puesta en operación de cinco 

Unidades de Especialidades Médicas 

“UNEMES” en su modalidad de 

CAPA, ubicados en los siguientes 

municipios: uno en Puebla, uno en 

San Martín Texmelucan, uno en San 

Pedro Cholula, uno en Tehuacán y 

uno en Zacatlán. 

 

No. de 
UNEMES 

Monto 

5 $1’613,329.00 

(un millón 

seiscientos trece mil 

trescientos 

veintinueve pesos 

00/100 M.N.), por 

unidad 

 

 

Construcción, 

equipamiento y puesta en 

operación de cinco 

UNEMES en su modalidad 

de CAPA, para 

implementar, fortalecer y 

otorgar con la oportunidad 

y calidad requerida los 

Servicios de Atención 

Primaria en Adicciones. 

 

TOTAL 

$8’066,645.00 

(ocho millones sesenta 
y seis mil seiscientos 

cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) 

 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla: el Gobernador del Estado de Puebla, Mario Plutarco Marín Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación Estatal, Mario Alberto Montero Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud del Estado, Roberto Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo, Evaluación y 
Control de la Administración Pública, Víctor Manuel Sánchez Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE PUEBLA 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 
A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/02943, DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

ANEXO 2 

ACCIONES 
ESPECIFICAS POR 

REALIZAR 

No. de 
UNEMES 

MUNICIPIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Construcción, 
equipamiento y puesta en 
operación de cinco 
UNEMES en su 
modalidad de CAPA, para 
implementar, fortalecer y 
otorgar con la oportunidad 
y calidad requerida los 
Servicios de Atención 
Primaria en Adicciones. 

1 Puebla 483,999 645,331 483,999 1’613,329 

1 San Martín 
Texmelucan 

483,999 645,331 483,999 1’613,329 

1 San Pedro 
Cholula 

483,999 645,331 483,999 1’613,329 

1 Tehuacán 483,999 645,331 483,999 1’613,329 

1 Zacatlán 483,999 645,331 483,999 1,613,329 

Total 5  $2’419,995 $3’226,655 $2’419,995 $8’066,645 

 
Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  

La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla: el Gobernador del Estado de Puebla, Mario Plutarco Marín Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación Estatal, Mario Alberto Montero Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud del Estado, Roberto Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo, Evaluación y 
Control de la Administración Pública, Víctor Manuel Sánchez Ruíz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS,  
LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA (DGDIF), ING. ARTURO PEREZ ESTRADA, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, 
REPRESENTADO POR EL LIC. ULISES ERNESTO RUIZ ORTIZ EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL ING. TEOFILO MANUEL GARCIA CORPUS, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; EL ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB, SECRETARIO DE FINANZAS; EL DR. MARTIN DE JESUS 
VASQUEZ VILLANUEVA, SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL CONSEJO GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, CONJUNTAMENTE CON EL LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ SANTIAGO, 
SECRETARIO TECNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y EL C. JUAN JOSE GONZALEZ DAVAR, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o., fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, 
expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha  
1 de diciembre de 2006, expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; coordinar y vincular las acciones de obras y conservación 
con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el 
desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

6. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1o. y 26 de la Constitución Política del Estado de Oaxaca, es un Estado Libre  
y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos de lo establecido 
en los artículos 79 fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Oaxaca, 2, 17 fracciones I, 
IV, VI y XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás disposiciones 
locales aplicables, acreditando la personalidad con que se ostenta mediante copia del ejemplar del 
Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 26 de agosto del año 2004, por el que se 
publicó el Decreto número 504 de la LVIII Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado, 
mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que los secretarios General de Gobierno, de Finanzas, de Salud y de la Contraloría, así como el 
Secretario Técnico de los Servicios de Salud de Oaxaca, asisten a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 2, 17 fracciones I, IV, VI y XIII, 20, 23, 25 y 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y a lo dispuesto por los artículos relativos del 
Decreto 27 que crea los Servicios de Salud de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 23 de septiembre de 1996, y sus reformas; 
quienes acreditan su cargo mediante los nombramientos respectivos que en copia fotostática se 
adjuntan al presente para formar parte integrante de su contexto. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son en 
particular para el desarrollo de la infraestructura, equipamiento y puesta en operación de seis 
Unidades de Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad de Centro de Atención Primaria en 
Adicciones (CAPA), ubicados en los siguientes municipios: uno en San Pedro Mixtepec, uno en 
Santo Domingo Tehuantepec, uno en Santa Cruz Xoxocotlán, uno en San Juan Bautista Tuxtepec, 
uno en Huajuapan de León, y uno en Pinotepa Nacional en el Estado de Oaxaca. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en kilómetro 9.5 Santa María Coyotepec, Oaxaca, código postal 71254. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de  
la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino  
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de  
la Federación el 27 de abril de 2007; así como en los artículos 79, fracción XIX de la Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y los artículos 2, 17 fracciones I, IV, VI y XIII, 20, 23, 25 y 32 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y a lo establecido en los artículos relativos en el 
Decreto 27 que crea los Servicios de Salud de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 23 de septiembre de 1996, y sus reformas y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 

transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” fortalecer su infraestructura de Servicios de Salud, en particular para el desarrollo de la 
infraestructura, equipamiento y puesta en operación de seis Unidades de Especialidades Médicas “UNEMES” 
en su modalidad de Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA), ubicados en los siguientes 
municipios: uno en San Pedro Mixtepec, uno en Santo Domingo Tehuantepec, uno en Santa Cruz Xoxocotlán, 
uno en San Juan Bautista Tuxtepec, uno en Huajuapan de León, y uno en Pinotepa Nacional en el Estado de 
Oaxaca, de conformidad con los anexos del presente instrumento, en los que se describen: la aplicación que 
se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
“FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD” 

Total: $9’679,974.00 (nueve millones seiscientos 
setenta y nueve mil novecientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.), para las seis UNEMES; en su modalidad 
de Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA): 
Seis CAPA, por un monto de $1’613,329.00 (un millón 
seiscientos trece mil trescientos veintinueve pesos 
00/100 M.N.), cada uno, ubicados en los siguientes 
municipios: uno en San Pedro Mixtepec, uno en Santo 
Domingo Tehuantepec, uno en Santa Cruz Xoxocotlán, 
uno en San Juan Bautista Tuxtepec, uno en Huajuapan 
de León, y uno en Pinotepa Nacional en el Estado de 
Oaxaca. 

 
El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 

parte integrante del presente instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $9’679,974.00 (nueve millones seiscientos setenta y nueve mil novecientos setenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), para las seis UNEMES de los CAPA por un monto por unidad de $1’613,329.00  
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(un millón seiscientos trece mil trescientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), ubicados en los siguientes 
municipios: uno en San Pedro Mixtepec, uno en Santo Domingo Tehuantepec, uno en Santa Cruz Xoxocatlán, 
uno en San Juan Bautista Tuxtepec, uno en Huajuapan de León, y uno en Pinotepa Nacional en el Estado de 
Oaxaca, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, en base al avance de obra y de acuerdo con los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
Por su parte, “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestarios 

señalados en la cláusula segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se 
refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados 
en la cláusula primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice para cumplir con el programa 
físico-financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna 
en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

b) La DGDIF practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de la 
relación de gastos, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para los fines objeto del presente Convenio 
de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención sus cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a, en términos de lo establecido en 
la cláusula décima primera del presente Convenio. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera  
del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO META INDICADORES 

Desarrollar la infraestructura 
necesaria, para el equipamiento y la 
puesta en operación de seis 
Unidades de Especialidades 
Médicas “UNEMES” en su 
modalidad de CAPA, ubicados  
en los siguientes municipios: uno en 
San Pedro Mixtepec, uno en Santo 
Domingo Tehuantepec, uno en 
Santa Cruz Xoxocotlán, uno en San 
Juan Bautista Tuxtepec, uno en 
Huajuapan de León, y uno  
en Pinotepa Nacional en el Estado 
de Oaxaca. 

Fortaleciendo así la oferta de 
servicios con la Calidad y 
Oportunidad. 

Construcción, para su 
Equipamiento y Puesta en 
Operación al 100% de seis 
UNEMES en su modalidad de: 

Seis CAPA ubicados en los 
siguientes municipios: uno en San 
Pedro Mixtepec, uno en Santo 
Domingo Tehuantepec, uno en 
Santa Cruz Xoxocotlán, uno en 
San Juan Bautista Tuxtepec, uno 
en Huajuapan de León, y uno en 
Pinotepa Nacional en el Estado de 
Oaxaca. 

Ejecución de la Obra 

De acuerdo a los reportes 
entregados mensualmente del 
avance físico financiero, que 
permitan identificar 
el cumplimiento de la meta, en 
caso de no ser así, explicar 
el motivo del incumplimiento. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA” a 
que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Desarrollo de la 
Infraestructura de las seis UNEMES de CAPA ubicados en los siguientes municipios: uno en San Pedro 
Mixtepec, uno en Santo Domingo Tehuantepec, uno en Santa Cruz Xoxocotlán, uno en San Juan Bautista 
Tuxtepec, uno en Huajuapan de León, y uno en Pinotepa Nacional en el Estado de Oaxaca. Dichos recursos 
no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento exclusivamente en el 
programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto 
en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con los Servicios 
Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de 
la DGDIF, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización  
del programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático-presupuestario y físico-financiero 
del programa previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio, así como 
el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico  
de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que  
se le imputan. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cumplimiento objeto del  
presente instrumento. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
Podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: el 
Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y 
Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura 
Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el 
Gobernador del Estado de Oaxaca, Ulises Ernesto Ruíz Ortíz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Teofilo Manuel García Corpus.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Presidente Suplente del Consejo General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Miguel Angel Martínez Santiago.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Juan José González Davar.- 
Rúbrica. 

 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE OAXACA 
ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 

LIBERADOS A TRAVES DEL OFICIO No.DGPOP-03/02943, DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
 

ANEXO 1  
ACCION: Desarrollar la infraestructura necesaria, para el 

equipamiento y la puesta en operación de seis Unidades 
de Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad 
de Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA) 
ubicadas en los municipios uno en San Pedro Mixtepec, 
uno en Santo Domingo Tehuantepec, uno en Santa 
Cruz Xoxocotlán, uno en San Juan Bautista Tuxtepec, 
uno en Huajuapan de León, y uno en Pinotepa Nacional 
en el Estado de Oaxaca. 

UBICACION: Seis CAPA, 
ubicados en los municipios 
de uno en San Pedro 
Mixtepec, uno en Santo 
Domingo Tehuantepec, uno 
en Santa Cruz Xoxocotlán, 
uno en San Juan Bautista 
Tuxtepec, uno en 
Huajuapan de León, y uno 
en Pinotepa Nacional en el 
Estado de Oaxaca. 

 
DESCRIPCION DEL 

PROGRAMA 
RECURSOS AUTORIZADOS ACCIONES ESPECIFICAS

A REALIZAR 
Fortalecer la infraestructura 
de servicios de salud, para el 
desarrollo de la 
infraestructura, equipamiento 
y puesta en operación de seis 
Unidades de Especialidades 
Médicas “UNEMES” en su 
modalidad de CAPA, ubicados 
en los municipios uno en San 
Pedro Mixtepec, uno en Santo 
Domingo Tehuantepec, uno 
en Santa Cruz Xoxocotlán, 
uno en San Juan Bautista 
Tuxtepec, uno en Huajuapan 
de León, y uno en Pinotepa 
Nacional en el Estado de 
Oaxaca. 

No. de UNEMES Monto

6 

$1’613,329.00
(un millón 

seiscientos trece 
mil trescientos 

veintinueve pesos 
00/100 M.N.), por 

unidad 

Construcción, equipamiento 
y puesta en operación de 
seis UNEMES en su 
modalidad de CAPA, para 
implementar, fortalecer y 
otorgar con la oportunidad y 
calidad requerida los 
Servicios de Atención 
Primaria en Adicciones. 

 

TOTAL 

$9’679,974.00
(nueve millones seiscientos 

setenta y nueve mil 
novecientos setenta y cuatro 

pesos 00/100 M.N.) 
 
Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  

La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre  
y Soberano de Oaxaca: el Gobernador del Estado de Oaxaca, Ulises Ernesto Ruíz Ortíz.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Teofilo Manuel García Corpus.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Presidente Suplente del Consejo General de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, Miguel Angel Martínez Santiago.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, Juan José González Davar.- Rúbrica 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE OAXACA 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 
A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/02943, DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

 

ANEXO 2 

ACCIONES 
ESPECIFICAS 

POR 
REALIZAR 

No. de 
UNEMES 

MUNICIPIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Construcción, 
equipamiento y 
puesta en 
operación de 
cuatro UNEMES 
en su modalidad 
de CAPA, para 
implementar, 
fortalecer y 
otorgar con la 
oportunidad y 
calidad 
requerida los 
Servicios de 
Atención 
Primaria en 
Adicciones. 

1 San Pedro 
Mixtepec 

483,999 645,332 483,999 1,613,329 

1 Santo 
Domingo 

Tehuantepec 

483,999 645,332 483,999 1,613,329 

1 Santa Cruz 
Xoxocotlán 

483,999 645,332 483,999 1,613,329 

1 San Juan 
Bautista 
Tuxtepec 

483,999 645,332 483,999 1,613,329 

1 Huajuapan de 
León 

483,999 645,332 483,999 1,613,329 

1 Pinotepa 
Nacional 

483,999 645,332 483,999 1,613,329 

Total 6  $2,903,992 $3,871,990 $2,903,992 $9,674,974

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre  
y Soberano de Oaxaca: el Gobernador del Estado de Oaxaca, Ulises Ernesto Ruíz Ortíz.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Teofilo Manuel García Corpus.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Presidente Suplente del Consejo General de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, Miguel Angel Martínez Santiago.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, Juan José González Davar.- Rúbrica 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Querétaro Arteaga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS,  
LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA (DGDIF), ING. ARTURO PEREZ ESTRADA, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
ARTEAGA, REPRESENTADO POR EL C. LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRON EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR 
DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL ING. 
JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS; EL DR. RICARDO DEL RIO TREJO, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, Y EL DR. FELIPE RAFAEL ASCENCIO ASCENCIO, SECRETARIO DE SALUD Y 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o., fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, 
expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2006, expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; coordinar y vincular las acciones de obras y conservación 
con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el 
desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

6. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 1, 13 y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, es un Estado integrante de la Federación. 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos de lo establecido 
en los artículos 1, 48 y 57 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga, y 20 último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y demás disposiciones locales aplicables, acreditando la personalidad con que se ostenta 
mediante decreto en el cual se declara como Gobernador Electo del Estado de Querétaro Arteaga 
para el periodo 2003-2009, de fecha 24 de julio de 2003, decreto que fue publicado en el Periódico 
Oficial “La Sombra de Arteaga”, el día 25 de julio de 2003. 

3. Los secretarios de Gobierno, de Planeación y Finanzas, de Salud y el Contralor del Ejecutivo Estatal, 
asisten a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro Arteaga; 21, 22, 23 y 27 bis de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública del Estado de Querétaro Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro Arteaga, 
quienes acreditan su cargo mediante los nombramientos expedidos por el Gobernador de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
coordinación estrecha con la Secretaría de Salud Federal y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en la 
transferencia de recursos presupuestarios federales para fortalecer su infraestructura de servicios de 
salud, en particular para el desarrollo de la infraestructura, equipamiento y puesta en operación de un 
total de seis unidades de especialidades médicas “UNEMES” en su modalidad de Centro de Atención 
Primaria en Adicciones (CAPA). 

5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio legal el 
ubicado en calle 16 de Septiembre Oriente número 51, Centro Histórico de esta ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., código postal 76000. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la 
Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de abril de 2007; así como en los artículos 1, 48, 57 fracción XII y 58 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, y los artículos 3, 5, 19, 20 último párrafo y 21, 22, 23 y 27 
bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro; 9, 19, 21 y demás aplicables de 
la Ley de Salud para el Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” fortalecer su infraestructura de servicios de salud, en particular para el desarrollo de la 
Infraestructura, equipamiento y puesta en operación de un total de seis Unidades de Especialidades Médicas 
“UNEMES” en su modalidad de Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA), ubicadas en los 
siguientes municipios: una en San Juan del Río, una en Tequisquiapan, una en Corregidora y tres en 
Querétaro, en el Estado de Querétaro, de conformidad con los anexos del presente instrumento, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

“FORTALECIMIENTO DE OFERTA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD” 

Total: $9’679,974.00 
(nueve millones seiscientos setenta y nueve mil 

novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), 
para las UNEMES, distribuidos de la siguiente 

forma:  
Seis CAPA por un monto de: $1’613,329.00 (un 

millón seiscientos trece mil trescientos veintinueve 
pesos 00/100 M.N.), por unidad, ubicadas en los 

siguientes municipios: una en San Juan del Río, una 
en Tequisquiapan, una en Corregidora y tres en 

Querétaro, en el Estado de Querétaro 
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El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $9’679,974.00 (nueve millones seiscientos setenta y nueve mil novecientos setenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), para las seis UNEMES de CAPA por un monto por unidad de $1’613,329.00 (un millón 
seiscientos trece mil trescientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), ubicadas en los siguientes municipios: una 
en Corregidora, una en San Juan del Río, una en Tequisquiapan y tres en Querétaro, en el Estado de 
Querétaro, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, en base al avance de obra y de acuerdo con los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

Por su parte, “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestarios 
señalados en la cláusula segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se 
refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados 
en la cláusula primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
para cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

b) La DGDIF practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, mismo que se detalla en el anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de  
la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
cláusula segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para los fines objeto del presente Convenio 
de conformidad con el anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
términos de lo establecido en la cláusula décima primera del presente Convenio. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera  
del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADORES 

Desarrollar la infraestructura 
necesaria, para el equipamiento y la 

puesta en operación de Seis 
Unidades de Especialidades 

Médicas “UNEMES” CAPA ubicadas 
en los siguientes municipios: una en 

San Juan del Río, una en 
Tequisquiapan, una en Corregidora 
y tres en Querétaro, en el Estado de 

Querétaro  
Fortaleciendo así la oferta de 

servicios con la Calidad y 
Oportunidad 

Construcción, para su 
Equipamiento y Puesta en 

Operación al 100% de las seis 
UNEMES en su modalidad de: 

CAPA ubicadas en los 
siguientes municipios: una en 

San Juan del Río, una en 
Tequisquiapan, una en 
Corregidora y tres en 

Querétaro, en el Estado de 
Querétaro 

Ejecución de las obras  
De acuerdo a los reportes 

entregados mensualmente del 
avance físico financiero, que 

permitan identificar el 
cumplimiento de la meta, en caso 
de no ser así, explicar el motivo 

del incumplimiento 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Desarrollo de la 
Infraestructura de las seis UNEMES de CAPA localizadas en los siguientes municipios: una en San Juan del 
Río, una en Tequisquiapan, una en Corregidora y tres en Querétaro, en el Estado de Querétaro. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento exclusivamente en el 
programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores  
de desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, de administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto 
en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con los Servicios 
Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGDIF, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 Asimismo el organismo público estatal operador del recurso, se compromete a mantener bajo su 
custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización  
del programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático presupuestario y físico financiero 
del programa previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio, así como 
el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 
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I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal (o su equivalente), para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico  
de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 
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Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que  
se le imputan. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cumplimiento objeto del  
presente instrumento 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de  
los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor 

Podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Convenio, o 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de noviembre de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 
de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María 
Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez 
Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Querétaro: el Gobernador del Estado, 
Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Coordinador General de Servicios de Salud, Felipe Rafael Ascencio Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, Ricardo del Río Trejo.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, SIGNADO POR LA 

SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUERETARO 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS A TRAVES DEL 

OFICIO No. DGPOP-03/04369, DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2007 

 

ANEXO 1 

ACCION: Desarrollar la infraestructura necesaria, para el 
equipamiento y la puesta en operación de seis 
Unidades de Especialidades Médicas “UNEMES” en 
su modalidad de Centros de Atención Primaria en 
Adicciones (CAPA), ubicadas en los siguientes 
Municipios: una en San Juan del Río, una en 
Tequisquiapan, una en Corregidora y tres en 
Querétaro, en el Estado de Querétaro. 

 UBICACION: Seis CAPA ubicadas 
en los siguientes Municipios: 
una en San Juan del Río, una 
en Tequisquiapan, una en 
Corregidora y tres en 
Querétaro, en el Estado de 
Querétaro. 

 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA RECURSOS AUTORIZADOS ACCIONES 
ESPECIFICAS A 

REALIZAR 

Fortalecer la infraestructura de 
servicios de salud, para el 
desarrollo de la Infraestructura, 
equipamiento y puesta en 
operación de Seis Unidades de 
Especialidades Médicas “UNEMES” 
en su modalidad de CAPA 
localizadas en los siguientes 
municipios: una en San Juan del 
Río, una en Tequisquiapan, una en 
Corregidora y tres en Querétaro, en 
el Estado de Querétaro 

 

No. de UNEMES Monto: 

6 

$1’613,329.00 
(un millón 

seiscientos trece 
mil trescientos 

veintinueve pesos 
00/100 M.N.), por 

Unidad 
 

Construcción, 
equipamiento y puesta 
en operación de seis 
UNEMES en su 
modalidad de CAPA, 
para implementar, 
fortalecer y otorgar con 
la oportunidad y calidad 
requerida los Servicios 
de Atención Primaria en 
Adicciones  

 

TOTAL 

$9’679,974.00 
(nueve millones seiscientos 

setenta y nueve mil 
novecientos setenta y cuatro 

pesos 00/100 M.N.) 

 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre  
y Soberano de Querétaro: el Gobernador del Estado, Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel 
Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud, Felipe 
Rafael Ascencio Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Ricardo del Río Trejo.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUERETARO 
CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGOP-03/04369, DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2007 
 

ANEXO 2 
ACCIONES 

ESPECIFICAS POR 
REALIZAR 

No. de 
UNEMES 

MUNICIPIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Construcción, 
Equipamiento y puesta 
en operación de seis 
UNEMES de CAPA, 
para implementar, 
fortalecer y otorgar con 
la oportunidad y calidad 
requerida los Servicios 
de Atención Primaria en 
Adicciones  

1 San Juan del 
Río 

483,999 645,332 483,999 1,613,329

1 Tequisquiapan 483,999 645,332 483,999 1,613,329
1 Corregidora 483,999 645,332 483,999 1,613,329
3 Querétaro 1,451,996 1,935,995 1,451,996 4,839,987

Total 6  $2’903,992 $3’871,990 $2’903,992 $9’679,974 
 
Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  

La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre  
y Soberano de Querétaro: el Gobernador del Estado, Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel 
Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud, Felipe 
Rafael Ascencio Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Ricardo del Río Trejo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. 
EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
(DGDIF), ING. ARTURO PEREZ ESTRADA; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADA POR EL LIC. FELIX ARTURO GONZALEZ CANTO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSARIO ORTIZ YELADAQUI; EL 
SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. FREDY EFREN MARRUFO MARTIN; EL SECRETARIO DE SALUD, DR. MANUEL 
JESUS AGUILAR ORTEGA; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, C.P. ANTONIO BERNARDO BADUY MOSCOSO; 
Y EL SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL, C.P. JOSE ALBERTO ALONSO OVANDO; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 
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DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, 
expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2006, expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; coordinar y vincular las acciones de obras y conservación 
con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el 
desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

6. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México,  
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 2 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien está facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 90 
fracciones XII y XVIII y 91 fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo y 2 y 
16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y demás 
disposiciones locales aplicables, acreditando la personalidad con que se ostenta mediante el Bando 
Solemne por el cual se declara Gobernador Constitucional electo, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado en fecha 29 de marzo del año 2005. 

3. Que los Secretarios de Gobierno, de Hacienda, de Salud, de la Contraloría y de Planeación y 
Desarrollo Regional, asisten a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
1, 3, 4, 16 y 19 fracciones I, III, IX y XI, 30 fracción VII, 31 fracción VIII, 32 fracciones VI y XIII, 33 
fracción VIII, 38 fracción VI y 40 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, quienes acreditan su cargo mediante los nombramientos expedidos por el 
Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con la Secretaría de Salud Federal para fortalecer su infraestructura de 
servicios de Salud, en particular para el desarrollo de la infraestructura, equipamiento y puesta en 
operación de un total de cinco Unidades de Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad de 
Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA). 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, 2o. piso, avenida 22 de Enero número 1 entre Héroes y Juárez, 
colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la 
Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la 
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Federación el 27 de abril de 2007; así como en el artículo 10 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, y los artículos 3, 16, 27, 30 fracciones I, II, III, XVI, 31, 32, 33, 38 y 40 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 

transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” fortalecer su infraestructura de servicios de salud, en particular para el desarrollo de la 
Infraestructura, equipamiento y puesta en operación de un total de cinco Unidades de Especialidades Médicas 
“UNEMES” en su modalidad de Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA), ubicados en los 
siguientes municipios: uno en Benito Juárez (Cancún), uno en Cozumel, uno en Felipe Carrillo Puerto, uno en 
José María Morelos y uno en Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con los anexos del 
presente instrumento, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal;  
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
“FORTALECIMIENTO DE OFERTA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD” 
Total: $8’066,645.00 

(ocho millones sesenta y seis mil seiscientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), para las siete 

UNEMES de:  
Cinco CAPA por un monto de: $1’613,329.00 (un 

millón seiscientos trece mil trescientos veintinueve 
pesos 00/100 M.N.), por unidad, ubicados en los 

siguientes municipios: uno en Benito Juárez 
(Cancún), uno en Cozumel, uno en Felipe Carrillo 

Puerto, uno en José María Morelos y uno en 
Solidaridad 

 
El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 

parte integrante del presente instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $8’066,645.00 (ocho millones sesenta y seis mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
para las cinco UNEMES de CAPA por un monto por unidad de $1’613,329.00 (un millón seiscientos trece mil 
trescientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), ubicados en los siguientes municipios: uno en Benito Juárez 
(Cancún), uno en Cozumel, uno en Felipe Carrillo Puerto, uno en José María Morelos y uno en Solidaridad, en 
el Estado de Quintana Roo, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, en base al avance de obra y de 
acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
Por su parte, “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestarios 

señalados en la cláusula segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se 
refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados 
en la cláusula primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
para cumplir con el programa físico-financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

b) La DGDIF practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”,  
la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de 
la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
cláusula segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para los fines objeto del presente 
Convenio, de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo establecido en la cláusula décima primera del presente Convenio. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADORES 
Desarrollar la infraestructura 
necesaria, para el equipamiento y la 
puesta en operación de las Cinco 
Unidades de Especialidades 
Médicas “UNEMES” de CAPA, 
ubicados en los siguientes 
municipios: uno en Benito Juárez 
(Cancún), uno en Cozumel, uno en 
Felipe Carrillo Puerto, uno en José 
María Morelos y uno en Solidaridad. 
Fortaleciendo así la oferta de 
servicios con la Calidad y 
Oportunidad. 

Construcción, para su 
Equipamiento y Puesta en 
Operación al 100% de las cinco 
UNEMES en su modalidad de: 
CAPA, ubicados en los 
siguientes municipios: uno en 
Benito Juárez (Cancún), uno en 
Cozumel, uno en Felipe Carrillo 
Puerto, uno en José María 
Morelos y uno en Solidaridad. 
 

Ejecución de las Obras 
De acuerdo a los reportes 
entregados mensualmente del 
avance físico-financiero, que 
permitan identificar el 
cumplimiento de la meta, en caso 
de no ser así, explicar el motivo 
del incumplimiento. 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Desarrollo de  
la Infraestructura de las cinco UNEMES de CAPA, ubicados en los siguientes municipios: uno en Benito 
Juárez (Cancún), uno en Cozumel, uno en Felipe Carrillo Puerto, uno en José María Morelos y uno en 
Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con  
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento exclusivamente en el 

programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores  
de desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto 
en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con los Servicios 
Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGDIF, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia 
ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático-presupuestario y físico-financiero 
del programa previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio, así como 
el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 
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XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal (o su equivalente), para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico  
de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que  
se le imputan. 
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DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de  
la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cumplimiento objeto  
del presente instrumento. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando las 
partes a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Convenio, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil siete.- Oficio No. DGPOP-03/02943, 
del 13 de septiembre de 2007.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova 
Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Félix 
Arturo González Canto.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Rosario Ortíz Yeladaqui.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de la Entidad, 
Manuel Jesús Aguilar Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Antonio Bernardo Baduy 
Moscoso.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, José Alberto Alonso Ovando.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ALCANCES Y METAS A CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/02943, DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

 

ANEXO 1 

ACCION: Desarrollar la infraestructura necesaria, para el equipamiento 
y la puesta en operación de Cinco Unidades de 
Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad 
de Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA), 
ubicados en los siguientes municipios: uno en Benito Juárez 
(Cancún), uno en Cozumel, uno en Felipe Carrillo Puerto, uno 
en José María Morelos y uno en Solidaridad. 

 UBICACION: Cinco CAPA, 
ubicados en los 
siguientes municipios: 
uno en Benito Juárez 
(Cancún), uno en 
Cozumel, uno en Felipe 
Carrillo Puerto, uno en 
José María Morelos y 
uno en Solidaridad. 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA RECURSOS AUTORIZADOS ACCIONES 
ESPECIFICAS A 

REALIZAR 

Fortalecer la infraestructura de 
servicios de salud, para el desarrollo 
de la infraestructura, equipamiento y 
puesta en operación de cinco 
Unidades de Especialidades Médicas 
“UNEMES” en su modalidad de 
CAPA, ubicados en los siguientes 
municipios: uno en Benito Juárez 
(Cancún), uno en Cozumel, uno en 
Felipe Carrillo Puerto, uno en José 
María Morelos y uno en Solidaridad 

 

No. de UNEMES Monto 

5 

 

$1’613,329.00 
(un millón 

seiscientos trece 
mil trescientos 

veintinueve 
pesos 00/100 

M.N.), por unidad 

 

 

Construcción, 
equipamiento y puesta en 
operación de cinco 
Unidades de 
Especialidades Médicas 
“UNEMES” de CAPA, 
para implementar, 
fortalecer y otorgar con la 
oportunidad y calidad 
requerida los Servicios 
de Atención Primaria en 
Adicciones. 

 TOTAL $8’066,645.00 
(ocho millones sesenta y 

seis mil seiscientos cuarenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.) 

 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Félix Arturo González Canto.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Rosario Ortíz Yeladaqui.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Fredy 
Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de la Entidad, Manuel Jesús Aguilar Ortega.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Antonio Bernardo Baduy Moscoso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Desarrollo Regional, José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS A TRAVES 

DEL OFICIO No. DGPOP-03/02943, DEL13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

 

ANEXO 2 

ACCIONES 

ESPECIFICAS 

POR REALIZAR 

No. de 

UNEMES 

MUNICIPIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Construcción, 

equipamiento y 

puesta en 

operación de 

siete Unidades 

de 

Especialidades 

Médicas 

“UNEMES” en su 

modalidad de los 

CAPA, para 

implementar, 

fortalecer y 

otorgar con la 

oportunidad y 

calidad requerida 

los Servicios de 

Atención Primaria 

en Adicciones. 

1 Benito 

Juárez 

(Cancún) 

483,999 645,332 483,999 1,613,329

1 Cozumel 483,999 645,332 483,999 1,613,329

1 Felipe 

Carrillo 

Puerto 

483,999 645,332 483,999 1,613,329

1 José María 

Morelos 

483,999 645,332 483,999 1,613,329

1 Solidaridad 483,999 645,332 483,999 1,613,329

Total 5  $2’419,994 $3’226,658 $2’419,994 $8’066,645 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  

La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 

de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Félix Arturo González Canto.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Rosario Ortíz Yeladaqui.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Fredy 

Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de la Entidad, Manuel Jesús Aguilar Ortega.- 

Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Antonio Bernardo Baduy Moscoso.- Rúbrica.- El Secretario de 

Planeación y Desarrollo Regional, José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica. 
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RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SSA2-1994, Para la prevención y control de enfermedades bucales, publicado el 19 de mayo de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-013-SSA2-1994, PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE ENFERMEDADES BUCALES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE MAYO DE 2006. 

PABLO KURI MORALES, Titular del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control  
de Enfermedades, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracciones XIII, XVII y XVIII, 13 Apartado A, fracción I, 110, 111 fracción I, 112 fracción III, y 133 
fracción I, de la Ley General de Salud; 47 fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 2, literal C, fracción VII, 36, 38 
fracciones V y XXII, y 45 fracciones I y VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la 
publicación de las respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994, Para la prevención y control de enfermedades bucales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2006. 

Como resultado del análisis que realizó el Subcomité de Vigilancia Epidemiológica de los comentarios 
recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar respuesta a los mismos en los siguientes 
términos: 

PROMOVENTE COMENTARIO RESPUESTA 

Dr. Carlos Hernández Hernández 

Jefe de Estomatología 

INCMNSZ 

El intento de protección a grupos 
vulnerables y de riesgo para 
enfermedades bucales en población 
escolar debe tener medidas 
preventivas obligatorias por parte de 
Centros de Enseñanza a nivel 
nacional coordinados por la 
Secretaría de Salud, siendo 
necesario un registro epidemiológico 
nacional. 

Las medidas de prevención en 
pacientes adultos y sobre todo 
ancianos son de vital importancia en 
la reducción de morbilidad y en 
ocasiones en evitar el descontrol de 
enfermedades que son mortales. 

La pirámide poblacional se está
invirtiendo rápidamente en poco 
tiempo el número de personas 
mayores de 60 años se
incrementará en forma relevante, 
por lo que el gasto en salud también 
se elevará. 

 

Se acepta parcialmente. El grupo 
de trabajo analizó la propuesta, y 
decidió comentarle lo siguiente: 

Respecto al registro 
epidemiológico escolar nacional. 
También la NOM establece que 
por medio del Sistema
de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales se hagan los 
registros epidemiológicos, así 
como el Programa de Salud Bucal 
en el Componente del Preescolar 
está especificado el registro de los 
escolares basados en la 
(NOM-009-SSA2-1993, para el 
fomento de la salud del escolar. 

En la observación sobre las 
medidas preventivas obligatorias y 
a pacientes adultos. El objetivo de 
la NOM Establece como estrategia 
lineamientos, técnicas y criterios 
de operación, basados en los 
niveles de prevención y esta 
dirigida a los odontólogos en 
general. Cada institución deberá 
aplicarlos de la manera más 
conveniente para su cumplimiento, 
incluyendo la forma de evaluación 
de las actividades. En la 
Secretaría de Salud en las cartillas 
Nacionales de Salud están 
incluidos los esquemas de 
prevención de acuerdo al grupo de 
edad. 
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 En relación a la atención de 
pacientes con VIH es necesario que 
se identifiquen los pacientes y que 
se atiendan no sólo en los institutos 
y hospitales, sino también sean 
evaluados, tratados y sobre todo 
que se les dé información de
prevención en centros de 
enseñanza odontológica y no ser 
rechazados por el hecho de tener 
infección por VIH. 

 

Se acepta parcialmente, sobre la 
atención a pacientes con VIH. La 
NOM en el numeral 5.6 se 
determina que todo paciente debe 
considerarse como 
potencialmente infeccioso sin 
excepción. Y en el numeral 9.4.4 
referente al expediente clínico de 
realizar los estudios de gabinete y 
laboratorio pertinentes, está
tomando en cuenta como lo 
establece la NOM-010-SSA2-1993,
Para la prevención y control de la 
infección por virus de la 
inmunodeficiencia humana. 

 Es importante, en relación con la 
prevención, que exista información 
relacionada con la nutrición. En 
México la obesidad se ha disparado 
en forma importante y sobre todo las 
repercusiones inherentes, sobre 
todo caries y enfermedad 
periodontal. 

Un punto relevante son los periodos 
de evaluación para los métodos 
preventivos, evaluación de servicios 
de salud e impacto poblacional. 

Otro aspecto importante, es la 
reglamentación por parte de la 
Secretaría de Salud de la 
certificación, recertificación y no sólo 
asociaciones dentales ..... 

 

Lo relacionado con la nutrición: en 
el numeral de promoción 7.3.2 se 
determina la orientación a 
escolares sobre hábitos 
alimenticios, y en el numeral 9.2.2. 
se debe registrar como factor de 
riesgo la nutrición del paciente; 
para con base en los factores de 
riesgo, entre otros factores poder 
elaborar un diagnóstico y plan de 
tratamiento. 

En su comentario referente a 
incluir los períodos de evaluación 
para los métodos preventivos, en 
la norma se especifica determinar 
con base a la evaluación de los 
factores de riesgo de cada 
paciente. 

La certificación y recertificación no 
es competencia de esta norma. 

 En el numeral 5.9 y .8.5.7 Se debe 
determinar que las maniobras 
básicas de resucitación 
cardiopulmonar y de otro tipo de 
accidentes con material e 
instrumental contaminado, se deben 
tomar estableciendo lineamientos 
claros con base a cursos de 
adiestramiento previos, mediante un 
“equipo para urgencias” que debiera 
ser asignado y registrado en la 
Secretaría de Salud con facilidad 
para recambio de materiales y 
medicamentos y sobre todo 
mediante el establecimiento de 
centros de atención específica para 
urgencias médicas. 

 

En el numeral 5.9 de la NOM 
refiere al estomatólogo y el 
personal auxiliar deben 
capacitarse en el manejo de 
maniobras básicas de reanimación 
cardiopulmonar y en el numeral 
5.9.1 El consultorio 
estomatológico debe contar con 
un botiquín que incluya lo 
necesario para el control de las 
urgencias médicas que puedan 
presentarse en el ejercicio 
estomatológico, así como en el 
numeral 8.5.8 queda proporcionar 
primeros auxilios, a quien sufra 
lesiones accidentales con 
instrumental o material 
contaminado en el área 
estomatológica, de acuerdo a la 
NOM-010-SSA2-1993. 
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Dra. María Teresa Colosia 
Barrios 

Jefa del Departamento Médico de 
la Dirección de Servicios 
Asistenciales 

DIF 

6.5 y 6.6 El personal odontológico 
del sector salud y de práctica 
privada 

8.5.2 Los tejidos de lesiones 
sospechosas serán enviados para 
su análisis y dx al laboratorio 
correspondiente. 

Se acepta parcialmente. El grupo 
de trabajo analizó la propuesta y 
decidió incluirlo parcialmente, 
porque todo el personal de salud 
debe tratar a los pacientes de 
forma integral. 

La propuesta del numeral 8.5.2 se 
acepta, por lo que se agrega en la 
versión definitiva como numeral 
8.5.3. 

 En el numeral 9.1 Modificar el 
expediente clínico con este orden: 

a. Fecha 

b. Residencia 

c. Antecedentes 
heredo-familiares 

d. Interrogatorio.- Antecedentes 
patológicos y no patológicos 

e. Padecimiento actual 

f. Signos vitales 

g. Exploración del aparato 
Estomatognático. 

h. Resultado de auxiliares de dx. 
Como estudios de  gabinete 
y de laboratorio. 

i. Diagnóstico. 

j. Odontograma inicial. 

k. Nombre y firma 

En el numeral 9.2 Modificar la 
Historia clínica con la siguiente 
propuesta: 

a. Historia clínica 

b. Nota inicial 

c. Nota de evolución 

d. Odontograma de seguimiento 

e. Informes de estudios de 
gabinete y laboratorio 

f. Dx y tratamiento 

Se acepta parcialmente. El grupo 
de trabajo analizó la propuesta del 
numeral 9.1 y decidió incluirlo 
parcialmente para mejor 
entendimiento de la Norma, 
quedando: 

En la historia clínica la fecha y 
nombre y firma final. 

Los otros incisos están incluidos y 
el orden no es riguroso mientras la 
historia contenga como mínimo 
esos incisos. 

El odontograma de seguimiento se 
convierte en el final. 

 En el numeral 11.- Esta norma 
concuerda con la NOM-168-SSA1-1998.
Del expediente Clínico 

 

No se acepta. El grupo de trabajo 
analizó la propuesta y decidió que 
no procede, en vista de que esta 
norma complementa la 
NOM-168-SSA1-1998. Del 
expediente Clínico referente al 
inciso del expediente clínico 
donde se incluye todo lo que ésta 
no específica recomendaciones 
para el expediente en odontología.
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C.D. y M.I.S.S. Roberto Gómez 
García 
CONSALUD 

En los numerales donde se hace 
referencia a la normatividad vigente 
sustituirlo por la referencia 
específica de la norma 
Se sugiere agregar las siguientes 
normas: 
NOM-041-SSA1-1993 Bienes y 
servicios y agua purificada 
NOM-012-SSA1-1993 Abst. de agua
NOM-008-SSA2-1993 Control, 
nutrición del niño y el Adol. 
NOM-001-ECOL-1996 Límites máx. 
Permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales... 
NOM-CCA-031-ECOL-1993 Límites 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales 
provenientes de la industria, 
NOM-071-SFCI-2001. Prácticas 
comerciales. Elementos normativos 
para la contratación de servicios de 
atención médica por cobro directo. 
NOM-233-SS1-2003. Requisitos 
arquitectónicos para facilitar el 
acceso, tránsito, uso y permanencia 
de las personas con discapacidad... 
NOM-201-SSA1-2001 

Se acepta parcialmente. 
El grupo de trabajo analizó la 
propuesta y decidió incluir 
únicamente la NOM-201-SSA1-2002
Productos y Servicios. Agua y 
hielo para consumo humano, 
envasados y a granel. 
Especificaciones Sanitarias. para 
mejor entendimiento de la norma. 
Las otras normas sugeridas no 
proceden por no estar vigentes o 
porque no se consideran 
documentos complementarios de 
esta norma. 
 

 Incluir los términos de:
 Técnico en Odontología 
Pasante en servicio social 
 

Se acepta parcialmente. El grupo 
de trabajo analizó la propuesta y 
decidió incluir parcialmente para 
mejor entendimiento de la Norma, 
quedando: 
4.1.32 Técnico en Odontología: al 
personal capacitado para 
organizar el campo de trabajo del 
cirujano dentista, aplicando los 
conocimientos previos en el 
manejo del control de infecciones 
y procedimientos a cuatro manos, 
estableciendo una relación con 
calidad humana, para hacer más 
eficiente la práctica odontológica. 
Prever la necesidad de material y 
equipo odontológico en la 
intervención al procedimiento. 
Sistematizar la información del 
control y seguimiento de los 
pacientes que requiere el Cirujano 
Dentista de manera oportuna para 
facilitar y optimizar su actividad 
4.1.19 Pasante en servicio social. 
A los alumnos que hayan cubierto 
al menos el 70% del total de los 
créditos de la licenciatura, y 
consiste en la realización 
obligatoria de actividades 
temporales que ejecutan los 
estudiantes de carreras técnicas y 
profesionales, tendientes a la 
aplicación de los conocimientos 
que hayan obtenido y que 
impliquen el ejercicio de la 
práctica profesional en beneficio o 
en interés de la sociedad. 
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 Existe una duplicidad de inclusión: 

4.18 Población escolar: menores en 
edad de estudiar, se divide en tres 
subgrupos: preescolares cuya edad 
es de 4 a 5 años, escolares de 
primaria de 6 a 12 años y escolares 
de secundaria de 13 a 15 años. 

 

Se acepta. 

El grupo de trabajo analizó la 
propuesta del numeral 4.18 y 
decidió incluirlo de acuerdo a la 
Ley General de Educación, 
DOF- 22-06-2006, para mejor 
entendimiento de la Norma, 
quedando: 

4.1.23 Población escolar: a la 
población que de acuerdo con las 
disposiciones educativas, se 
refiere a tres subgrupos que son: 
los preescolares, cuya edad es de 
4 a 5 años, escolares de primaria 
de 6 a menores de 15 años y 
escolares de secundaria menores 
a 15 años de edad. 

 4.21 Residuos peligrosos biológico 
infecciosos (RPBI) materiales 
generados por los servicios de 
atención médica que por sus 
características físicas punzo-
cortantes o por contener 
microorganismos pueden causar 
efectos nocivos a la salud o al 
ambiente. 

No se acepta. El grupo de trabajo 
analizó la propuesta, y decidió no 
incluir la propuesta debido que la 
definición concuerda con la 
NOM-087-ECOL-SSA1-2002 

 5. Todos los servicios deben contar 
con aviso de funcionamiento 
conforme al acuerdo 141 ”por el que 
se determinan los establecimientos 
sujetos a aviso de funcionamiento” 

5. Deberá contar con el documento 
oficial “Aviso de Responsable 
Sanitario” que establece el art... 18 
del Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Prestación 
de Servicios de Atención Médica. 

5.1 La atención de la salud bucal se 
debe orientar a la prevención de la 
comunidad, la familia y los 
individuos, a través de las acciones 
de fomento y educación para la 
salud, detección oportuna, 
protección específica, diagnóstico, 
tratamiento, limitación del daño, 
rehabilitación y control de daños y 
factores de riesgo. 

No se acepta. El grupo de trabajo 
analizó la propuesta y decidió no 
incluir la propuesta debido que no 
es de la competencia de esta 
norma corresponde a Ley General 
de Salud en Materia de Prestación 
de Servicios de Atención Médica. 

El grupo de trabajo analizó la 
propuesta y decidió no incluir la 
propuesta debido que las 
actividades que se realizan en 
salud se organizan en niveles de 
prevención, quedando el inciso 
igual. 

 5.3 En caso de aceptar el plan de 
tratamiento propuesto por el 
Cirujano Dentista deberán elaborar 
un Contrato de Adhesión conforme 
a lo establecido en la NOM 071-
SCFI, Que se incluirá en el 
expediente clínico del paciente. 

No se acepta. El grupo de trabajo 
analizó la propuesta y decidió no 
incluir la propuesta debido que la 
norma que menciona no es 
aplicable a la prestación de
servicios profesionales de 
consulta médica o estomatológica.
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 5.4 El estomatólogo registrado como 
responsable sanitario del servicio es 
el único autorizado para realizar 
diagnóstico, pronóstico, plan de 
tratamiento, terapéutico, 
farmacológico, rehabilitación y 
control de enfermedades bucales. 

Las acciones de fomento y 
educación para la salud que realicen 
los técnicos asistentes dentales 
serán supervisadas por el 
estomatólogo como responsable del 
servicio. 

No se acepta. El grupo de trabajo 
analizó la propuesta y consideró 
no aceptarla, por limitar la 
actividad tanto del odontólogo 
como del pasante, y el fomento a 
la salud debe hacerlo todo 
personal del área de la salud. 

 

 En el inciso 5.5 Carece de 
elementos objetivos para determinar 
que es una “unidad odontológica de 
alta productividad” y, en su caso,
sería discriminatorio las unidades 
que no fueran “de alta 
productividad”. 

Se acepta. 

El grupo de trabajo analizó la 
propuesta y decidió aceptarla 
quedando de la siguiente manera: 

5.5 Los técnicos en odontología 
bajo supervisión de un 
estomatólogo podrán realizar 
actividades preventivas. 

 5.7 El estomatólogo debe observar 
las “Precauciones Estándar” en 
todos los pacientes, las que 
consisten en: 

5.7.1 Lavarse siempre las manos, 
antes y después de tener contacto
con cualquier paciente. 

5.7.2 Usar guantes, siempre que 
exista la posibilidad de contacto con 
líquidos de riesgo. 

5.7.3 Usar bata, delantales o ropa 
impermeable, cuando exista la 
posibilidad de contaminarse la ropa 
con líquidos de riesgo. 

5.7.4 Usar máscara o lentes 
siempre que exista la posibilidad de 
salpicaduras. 

5.7.5. Desechar agujas y otros 
instrumentos cortantes, en 
recipientes rígidos, no perforables, 
que contengan algún desinfectante 
adecuado o que posteriormente 
sean tratados con desinfectante. 

5.7.6 Nunca recolocar el capuchón 
de la aguja; en caso estrictamente 
necesario, apoyarse en una 
superficie firme, tomando el 
capuchón con una pinza larga. 

5.7.7. Después de limpiar 
minuciosamente el instrumental, 
esterilizarlo o en su defecto, 
desinfectarlo. La desinfección 
química no debe aplicarse a las 
agujas y jeringas; en caso de otros 
instrumentos punzantes o cortantes, 

No se acepta. El grupo de trabajo 
analizó la propuesta y decidió no 
aceptarla estos incisos están 
descritos en el numeral 8. 
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sólo debe utilizarse como último 
recurso; y para que pueda 
garantizarse la concentración y la 
actividad del producto, es 
indispensable que se limpie 
minuciosamente el instrumental 
antes de sumergirlo en el 
desinfectante químico. 

5.7.8 Limpiar las superficies 
potencialmente contaminadas con 
hipoclorito de sodio al 0.5%, con 
alcohol al 70% o con agua 
oxigenada. 

5.7.9 La identificación, separación, 
envasado, almacenamiento y 
disposición final de los residuos 
peligrosos biológico-infecciosos, se 
debe realizar conforme lo establece 
la NOM-087-ECOL-SSA1-2002 

 5.8 La elaboración, integración, uso 
y archivo del expediente clínico 
odontológico se sujetará a lo 
dispuesto en la NOM-168-SSA1-1998,
donde se establece que es de 
carácter legal y confidencial, debe 
estar bajo custodia del estomatólogo 
o la institución, en su caso, y debe 
ser conservado por un periodo 
mínimo de 5 años. 
 

Se acepta parcialmente. El grupo 
de trabajo analizó la propuesta, 
del numeral 5.8 y decidió incluirlo 
parcialmente para mejor 
entendimiento de la Norma, 
quedando: 
5.8 La elaboración, integración, 
uso y archivo del expediente 
clínico odontológico se sujetará a 
lo dispuesto en la 
NOM-168-SSA1-1998, donde se 
establece que es de carácter legal 
y confidencial, debe estar bajo 
custodia del estomatólogo o la 
institución, en su caso, y debe ser 
conservado por un periodo mínimo 
de 5 años. 

 En el numeral 5.10, se aprecian dos 
elementos importantes que es mejor 
manejar por separado 
 

Se acepta. 
El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 5.10 y 
decidió incluirlo, quedando de la 
siguiente manera: 
5.10 Los servicios de 
estomatología general deben 
cumplir con los requisitos mínimos 
de infraestructura y equipamiento 
establecidos en las 
NOM-178-SSA1-1998 y los de 
Especialidad con la NOM-197-
SSA1-2000 
5.11 En el área clínica 
estomatológica no se debe fumar, 
ni consumir alimentos o bebidas. 

 En el numeral 6.3 agregar internet y 
otros medios 
 

Se acepta. 
El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 6.3 y 
decidió incluirlo quedando: 
6.3 La comunicación masiva debe 
ser a través de prensa, televisión, 
internet y otros medios similares. 
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 Se transcriben algunos de los 
ordenamientos de la NOM 168, lo 
que se considera incorrecto porque 
se restringe su conocimiento; 
además, en esta trascripción se 
omiten varios preceptos 
fundamentales: como el tiempo que 
se deberán conservar, el archivo de 
radiografías, la firma de las notas 
médicas y el uso de medios 
magnéticos (expediente electrónico)

No se acepta. El grupo de trabajo 
analizó la propuesta, del numeral 
5.8 y no procede, se menciona en 
el numeral 5.8 corregido. 
En este numeral se adapta a las 
características de odontología 
para cumplir con la NOM 168 en el 
numeral 5.14. 

 En el numeral 11. Concordancia 
Esta norma concuerda con la 
NOM-168-SSA1-1998. Del 
expediente Clínico. Concordancia 
con normas internacionales y/o 
mexicanas con otras normas 
internacionales mexicanas 

No se acepta. El grupo de trabajo 
analizó la propuesta, del numeral 
11 y decidió que no procede, 
debido a que con la 
NOM-168-SSA1-1998. Del 
expediente Clínico, es 
complementaria del expediente 
clínico odontológico. 

C,D. Enrique López Aldrete 
Encargado del Programa de 
Salud Bucal 
JD. Sanitaria N° V 
S.S. DE SONORA 

Comentarios sobre el formato de 
conceptos no contemplados en la 
norma 
Se omite el tratamiento y 
rehabilitación. 
 

No se acepta. El grupo de trabajo 
analizó la propuesta, del numeral 
4 y decidió que no procede debido 
que para la modificación de la 
norma se siguieron los 
lineamientos estipulados en la 
NOM-Z-013 Guía para la 
redacción, estructuración y 
presentación de las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

 Omite el mejoramiento de los 
servicios, productos y 
comercialización de medicamentos, 
instrumental, material y equipo 
dental y la actualización de 
educación continua del profesionista

Incluir en el objetivo: 

Dar tratamiento integral y 
rehabilitación total y definitiva al 
usuario ya que se consideran en el 
campo de aplicación y en el 
expediente clínico. 

Considerar los siguientes puntos: 

• Actualización inmediata de 
aquellos instrumentos de la 
dentística operatoria para evitar 
el daño a tejidos dentarios 
duros y blandos. 

• Actualización permanente de 
los prestadores del servicio 
tanto del profesional como de 
sus auxiliares en materia de 
estomatología mediante 
cursos, seminarios, sesiones 
académicas, auto enseñanza y 
capacitación a distancia. 

• Todo profesional de la 
estomatología deberá definir 
programas de aplicación en su 
entorno relacionadas a la 
promoción de la salud bucal. 

No se acepta. El grupo de trabajo 
analizó la propuesta y se decidió 
que no procede debido a que son 
temas de competencia de otras 
instancias y no de esta norma. 

El referir pacientes de consulta 
particular a servicios de salud de 
la Secretaría es libertad del 
profesional. 
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• Sometimiento a supervisión de 
los expedientes clínicos por 
autoridades sanitarias y/o 
colegiadas que así lo requieran 
en su momento. 

• Proporcionar por parte de 
estomatólogos particulares la 
referencia inmediata a 
dependencias de salud 
gubernamentales con servicios 
dentales, a aquellos casos en 
que los pagos por el costo de 
tratamientos no sean posibles 
por el usuario, con el objeto de 
evitar mutilaciones dentarias y 
habilite la conservación y la 
prevención de daños mayores. 

Mantenimiento actualizado de 
indicadores en salud bucal por todos 
los estomatólogos del país del 
entorno de su área de influencia 
laboral profesional. 

 Incluir los términos de: 

 Fluoruro 

 Población de alto riesgo 

 Potencial de deterioro 

 Riesgo biológico social 

 Suplementos de fluoruro 

Vestimenta protectora 

Se acepta parcialmente. El grupo 
de trabajo analizó la propuesta, 
del numeral 4 y para mejor 
entendimiento de la Norma decidió 
incluir los siguientes términos: 

 Fluoruro 

 Población de alto riesgo 

 Riesgo biológico social 

Suplementos de fluoruro. 

Dr. Julio M. Camacho Salazar 

Secretario Técnico 

CIFRHS 

Incluir los términos de: 

 Técnico en Odontología 

Personal auxiliar 

Se acepta. 

El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 4.1.32 y 
para mejor entendimiento de la 
Norma decidió incluir los 
siguientes términos, descritos en 
este documento en un inciso 
anterior. 

 Incluir en el inciso 5.3... y en el caso 
de pacientes menores de edad o 
con capacidades diferentes por 
algún familiar, tutor o representante 
legal y se debe incluir en el 
expediente clínico del paciente. 

Se sugiere agregar 

5.3.1 El consentimiento validamente 
informado, debe ser actualizado 
cada vez que se modifique el plan 
de tratamiento establecido, siempre 
en beneficio de la salud del 
paciente. 

 

Se acepta parcialmente. El grupo 
de trabajo analizó la propuesta, 
del numeral 5.3 y para mejor 
entendimiento de la Norma 
quedando: 

5.3 La información referente a la 
historia clínica, plan de 
tratamiento, así como al 
consentimiento bajo información, 
deben ser firmados por el paciente 
y en el caso de pacientes menores 
de edad o personas con 
discapacidad, por algún familiar, 
tutor o representante legal y se 
debe incluir en el expediente 
clínico del paciente. 
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5.3.1 El consentimiento 
validamente informado, debe ser 
actualizado cada vez que se 
modifique el plan de tratamiento 
establecido, siempre en beneficio 
de la salud del paciente. 

Permaneciendo el término de 
personas con discapacidad como 
lo define la NOM-173-SSA1-1998 
Para la atención integral de 
personas con discapacidad. 

 Incluir en el inciso 6.1...que 
promuevan la participación social, 
en actividades de educación para la 
salud y comunicación educativa. 
 

Se acepta. 
El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 6.1 y 
decidió incluirla para mejor 
entendimiento de la Norma, 
quedando: 
6.1 La promoción de la salud debe 
llevarse a cabo mediante acciones 
que promuevan la participación 
social, en actividades de 
educación para la salud y 
comunicación educativa. 

 Incluir en el inciso 6.2.5 ...del 
sistema estomatognático y 
estructuras adyacentes 
 

Se acepta. 
El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 6.2.5 y 
decidió incluirla para mejor 
entendimiento de la Norma, 
quedando: 
6.2.5 Promover el auto cuidado de 
las estructuras anatómicas del 
sistema estomatognático y 
estructuras adyacentes, mediante 
la orientación para realizar el auto 
examen bucal rutinario. 

 Incluir en el inciso 6.6. ... a la 
población en general y en especial 
 

Se acepta. 
El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 6.6 y 
decidió incluirla para mejor 
entendimiento de la Norma, 
quedando: 
6.6 El personal del sector salud 
debe participar en la promoción de 
medidas preventivas dirigidas a la 
población en general y en especial 
a grupos de riesgo. 

 Recomendamos especificar a quien 
o quienes se consideran como 
sector salud. 
 

Se acepta. 
El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 4.1.25 y 
decidió incluirla quedando: 
Prestadores de servicios de salud, 
a los profesionales, técnicos y 
auxiliares que proporcionan 
servicios de salud en los términos 
de la legislación sanitaria vigente y 
que son componentes del Sistema 
Nacional de Salud. 
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 Recomendamos unificar la norma 
con el término de estomatólogo. 

 

Se acepta. 

El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 4.1.8 y 
decidió hacer el cambio para 
mejor comprensión de la norma. 

 Recomendamos agregar en el 
numeral 7.6.2.1.1 Todo profesional 
antes de prescribir, recomendar o 
implementar... 

 

Se acepta. 

El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 7.6.2.1.1 y 
decidió Incluirla y para mejor 
entendimiento de la Norma, 
quedando: 

7.6.2.1.1 Todo profesional antes 
de prescribir, recomendar o 
implementar el uso de fluoruros 
sistémicos debe conocer cuál es 
la concentración natural de 
fluoruro en el agua, el tipo de sal 
que se consume en la comunidad 
en la que reside el paciente, o los 
grupos de personas a los que se 
les ministrarán fluoruros 
sistémicos, previa valoración del 
riesgo de fluorosis dental. 

 Recomendamos agregar en el 
numeral 7.6.2.1.3 No se permite el 
uso de suplementos sistémicos 
fluorurados 

 

Se acepta. 

El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 7.6.2.1.3 y 
decidió incluirla para mejor 
entendimiento de la Norma, 
quedando como sigue: 

7.6.2.1.3 No se permite el uso 
de suplementos sistémicos 
fluorurados en la población, 
excepto en aquellos pacientes que 
por su condición patológica no 
consuman sal yodada fluorurada. 

 Recomendamos agregar en el 
numeral 8.1.1 Utilizar, con todo 
paciente y para todo procedimiento 
clínico medidas de protección como 
son: batas, anteojos o careta, 
guantes y cubre bocas desechables 
en cada paciente y para protección 
del paciente: babero y campo 
quirúrgico desechable y anteojos 
cuando sea necesario. Las barreras 
deben mantener su integridad para 
ser protectoras. 

 

Se acepta. 

El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 8.1.1 y 
decidió incluirla y dividirla en 2 
numerales para su mejor 
entendimiento, quedando: 

8.1.1 Utilizar, con todo paciente y 
para todo procedimiento clínico 
medidas de barrera como son: 
bata, anteojos o careta y guantes 
y cubre bocas desechables, para 
atender a cada paciente; deberán 
ser utilizadas exclusivamente en el 
sitio y momento quirúrgico ex 
profeso. 
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8.1.1.1 Utilizar para la protección 
del paciente: babero y campos 
quirúrgicos desechables y 
anteojos de protección cuando el 
caso lo requiera. Las barreras 
deben mantener su integridad 
para ser protectoras. 

 Recomendamos agregar en el 
numeral 8.2.1 Con todo paciente 
utilizar........baberos, éstos se 
descartan........ 

 En caso de utilizar porta vaso o 
porta cono, éste se deberá cambiar 
y esterilizar con cada paciente. 

Se acepta. 

El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 8.2.1 y 
decidió hacerlo de la siguiente 
manera: 

8.2.1 Con todo paciente utilizar el 
mayor número de artículos 
desechables como vasos, puntas 
de eyector y baberos, éstos se 
descartan después de un solo 
uso. 

8.2.1.1 En caso de utilizar porta 
vaso o porta cono, éste se deberá 
cambiar y esterilizar con cada 
paciente. 

 Recomendamos redactar: 8.2.2 
Proporcionar a todo paciente al 
inicio de cada sesión clínica 
solución antiséptica a fin de realizar 
colutorios. 

Se acepta. 

El grupo de trabajo analizó la 
propuesta, del numeral 8.2.2 y 
decidió incluirla para mejor 
entendimiento de la Norma. 

C.D.O.F. Francisco Javier 
Fernández Fraga 

Presidente del Colegio Nacional 
de Odontología Forense y Legal, 
A.C. 

 

Se sugiere incluir los términos de 
Médico Estomatólogo y órgano 
dentario 

 

Se acepta parcialmente. El grupo 
de trabajo analizó las propuestas, 
del numeral 4 y decidió incluir 
parcialmente su sugerencia para 
mejor entendimiento de la Norma, 
quedando: 

4.1.5 Diente: al órgano dentario. 

Rodolfo Consuegra Gamón, 
Director de Normalización, 
Dirección General de Normas de 
la Secretaría de Economía 

 

Comunica que las siglas que 
acompañan a los proyectos de 
NOM’s son las de PROY-NOM, por 
lo cual cuando una norma sufre una 
modificación substancial, la 
publicación inicial de esa 
modificación se considera 
nuevamente un proyecto de NOM y 
así debe ser publicado. 

 

Se acepta parcialmente. 

Para evitar confusiones y lograr 
mayor entendimiento entre los 
gobernados, desde 1994 en la 
Secretaría de Salud la costumbre 
ha sido utilizar las fórmulas 
“Proyecto de Modificación, y 
Modificación cuando se refiere a 
Normas Oficiales Mexicanas que 
ya existen, por lo tanto se estima 
proponer que en adelante la forma 
apropiada sería señalar el número 
de la modificación, por ejemplo 1a. 
Modificación, 2a. Modificación, 3a.
Modificación, y así sucesivamente. 
Además de actualizar en la clave 
de la NOM el año de aprobación 
cuando sea una modificación que 
afecta la mayoría de sus 
numerales. 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de agosto de 2008 

 Comenta que se debe proporcionar 
una relación completa de todas las 
normas nacionales cuya consulta 
sea indispensable para la correcta 
aplicación de la misma, debiendo 
señalarse además expresamente su 
aplicación dentro de alguno de los 
incisos o secciones de la norma en 
cuestión. 

Por lo que se refiere a las Normas 
Oficiales Mexicanas directamente 
relacionadas, se atiende, en la 
medida de lo posible, 
considerando cuestiones de 
técnica normativa. Existen otras 
normas que para el público 
destinatario también de extrema 
utilidad al aplicarlas de forma 
complementariamente a la 
presente Norma. 

Grupo de Trabajo de la 
NOM-013-SSA2-1994 

6.2.3 Informar qué padecimientos 
bucales, actúan como factores de 
riesgo para la aparición de 
enfermedades sistémicas. Cambiar 
a 6.2.3 Informar qué padecimientos 
bucales, son factores de riesgo para 
el control de enfermedades 
sistémicas. 

Se acepta para mejor 
entendimiento de la norma. 

6.2.3 Informar que padecimientos 
bucales, son factores de riesgo 
para el control de enfermedades 
sistémicas. 

 6.3 La comunicación masiva debe 
ser a través de radio, prensa y 
televisión. Cambiar a 6.3 La 
comunicación masiva debe ser a 
través de radio, prensa, televisión, 
Internet y otros medios similares. 

Se acepta para mejor 
entendimiento de la norma. 

6.3 La comunicación masiva debe 
ser a través de radio, prensa, 
televisión, Internet y otros medios 
similares. 

 

México, D.F., a 30 de abril de 2007.- El Titular del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control 
de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica. 


